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I. INTRODUCCIÓN

El crecimiento y el desarrollo económico ofrecen aspectos que pueden 
ser objeto de estudio del Derecho constitucional. Tenemos la concepción 
de la Constitución económica, en sus dos perspectivas: como conjunto de 
preceptos de la Constitución que determinan cierta «homogeneidad, conti-
nuidad y regularidad de la actividad económica del Estado»1, y, a su lado, 

1 «El concepto de Constitución económica es similar al concepto de Constitución 
política. También se determina como una matización y reflejo de una Constitución 
pero en el marco de la economía. En este caso, la noción de Constitución económica se 
ciñe al sentido efectivo del término: es la determinación de lo económico. En este 
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más específicamente, como normas constitucionales que relacionan el de-
sarrollo del proceso económico con determinados fines del Estado, en par-
ticular el principio del Estado social y la realización de los derechos funda-
mentales2; a saber, grosso modo, en la Constitución de 1978, los artículos 
31, 33 y el Título VII3. Tenemos el estudio de los principios básicos que 
rigen el régimen económico de las Comunidades Autónomas, sobre la base 
de los artículos 156, 157 y 158 de la Constitución. Tenemos la implemen-
tación normativa de la integración económica europea, el desarrollo de la 
Unión económica, en particular desde el Tratado de Maastricht de 7 de di-
ciembre de 19924. La aparición de la globalización, de la hibridación de los 
procesos de intercambio económico, como apuntaran Günther5 y De Vega6 

sentido, lógicamente no se ha de identificar con cualquier tema de mera dirección eco-
nómica de índole menor, sino más bien con la perfilación de cierta homogeneidad, 
continuidad y regularidad de la actividad económica de un grupo en la relación de es-
pacio y tiempo». Herbert KRÜGER, Allgemeine Staatslehre, Kohlhammer, Stuttgart, 
1966, pp. 575 y 576. 

2 Peter Badura, Wirtschaftsverfassung und Wirtschaftsverwaltung, Mohr Siebeck, 
Tübingen, 2008, p. 10.

3 Francisco fernández segado, El régimen socio-económico y hacendístico en el 
ordenamiento constitucional español, Universidad Nacional de Trujillo, Lima, 1995, 
p. 23.

4 Ingo Von Münch / Ute Mager, Staatsrecht I, Kohlhammer, Stuttgart, 2009, 
p. 33. Precisamente, en España sólo ha habido una modificación de la Constitución de 
1978, y fue precisamente por la aparición del Tratado de la UE. Se realizó a través del 
procedimiento llamado general, parcial o simple establecido en el 167 de la Constitu-
ción. Se trataba de reformar el artículo 13.2 de la Constitución y fue llevada a cabo el 
27 de agosto de 1992, consistiendo simplemente en la intercalación en el texto de tal 
artículo la frase «y pasivo». Por dicho Tratado de Maastricht y a través de dicha modi-
ficación se establecía que los ciudadanos de la Unión Europea residentes en un Estado 
miembro del que no fueran nacionales tendrían derecho a ser electores y elegibles en las 
elecciones municipales. Consecuentemente, se pidió al Tribunal Constitucional, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 95.2 de la Constitución, que se pronunciase sobre 
la coherencia de la redacción del artículo 8 del Tratado Constitutivo, dado por el Trata-
do de la UE, (Maastricht, 7 de febrero de 1992) con el artículo 13.2 de la Constitución. 
El Tribunal Constitucional, en efecto, avaló tal incoherencia, en relación al sufragio 
pasivo (a la posibilidad de ser elegibles) y posteriormente se realizó la modificación. 
Sobre ello, por ejemplo, Juan Fernando López AguILar, «Maastricht y la problemática 
de la reforma de la Constitución», en Revista de Estudios Políticos, n.º 77, CEPC, Ma-
drid, 1992, pp. 57-93. 

5 Klaus Günther, «Pluralismo jurídico y código universal de la legalidad: La globa-
lización como problema de Teoría del Derecho», en Anuario de Derechos Humanos, Vol. 
4, Universidad Complutense, Madrid, 2003, p. 225. 

6 Pedro de vega garcía, «En torno a la crisis de representación y de legitimidad en 
la democracia actual», en Temas de Derecho público, n.º 42, Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá, 1996, pp. 9 y 10. 
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–la interacción de causa y efecto de la situación política en Grecia o del 
mercado chino en nuestra economía e incluso en nuestro futuro político– 
han además ahondado después en una incluso necesidad de mayor especia-
lización del científico del Derecho Constitucional en determinados aspec-
tos en materia económica, pues la Constitución y el Derecho constitucional 
quizás puedan suponer ahora un elemento adicional de previsión, estabili-
dad y control a tales efectos. Y es precisamente sobre esta base en la que 
cabe suscitar la pregunta de si a través de una reforma de la Constitución, 
en una situación generaliza de crisis, de desaceleración y contracción de la 
actividad económica, como la que se ha dado hasta hace poco, se puede, si 
no solventar en gran manera los problemas que dicha coyuntura conlleva, 
si al menos estimular o propiciar una mejora, aunque sea mínima, de esta 
situación.

II.  LA ANTERIOR VERSIÓN DEL ARTÍCULO 135  
DE LA CONSTITUCIÓN, NORMATIVA Y PRAXIS CONEXA

Las limitaciones del Ejecutivo para emitir deuda pública y contraer 
crédito ya venían determinadas en la anterior versión del artículo 135 de la 
Constitución que indicaba dos exigencias al respecto plenamente interco-
nectadas: por un lado, que el Gobierno tenía que «estar autorizado por ley 
para emitir deuda pública o contraer crédito»; por otro, que «los créditos 
para satisfacer el pago de intereses y capital de deuda pública del Estado» 
se entenderían «siempre incluidos en el estado de gastos de los presupues-
tos y no podrían «ser objeto de enmienda o modificación, mientras se 
ajusten a las condiciones de la ley de emisión»7. A grandes rasgos esto 
quería decir, que para hacer nacer operaciones de deuda pública regía el 
principio de legalidad del artículo 9.3 de la Constitución8, como se des-
prendía también del propio tenor del artículo 94 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria; aparte, era aquel mismo artículo el 
que determinaba que el instrumento para cifrar el límite de saldo de la 
deuda del Estado de cada ejercicio presupuestario era la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado anual9. Ahora bien, la falta de 

7 Véase Isabel meLado LIroLa, «Los instrumentos de control parlamentario de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado», Teoría y realidad constitucional, n.º 19, 
UNED, Madrid, 2007, pp. 187, 189 y 190.

8 Luis María cazorLa prIeto, «Artículo 135 de la Constitución», en Fernando ga-
rrIdo faLLa (Dir.), Comentarios a la Constitución, Civitas, Madrid, 1980, p. 2.347.

9 El artículo 94 de esta norma establecía lo siguiente: «1. La creación de Deuda del 
Estado habrá de ser autorizada por ley. A tal efecto, la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establecerá el límite de la variación del saldo vivo de Deuda del Estado de cada 
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mayores precisiones y el carácter más o menos abierto del artículo 135 de 
la Constitución daba lugar a una interpretación laxa de este precepto y a 
que lo verdaderamente exigible en términos jurídico-constitucionales fue-
ra la sola determinación del montante total de deuda a emitir en un año10. 
Y, en efecto, el Gobierno tenía la potestad de endeudar al Estado, bajo 
informe del Ministerio de Economía, dentro de ese límite, pero luego, por 
si acaso, por vía de la misma norma de Presupuestos, se preveía artera-
mente la posibilidad de revisión a posteriori –también por decisión del 
Ministerio de Economía– si se entendía que iban a producirse desviacio-
nes en las previsiones de ingresos y variaciones de gastos o dependiendo 
de la evolución del déficit. Así, por poner un ejemplo, el artículo 46 de la 
Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004 determinaba expresamente esta posibilidad11; luego, las 

ejercicio presupuestario, al que se ajustarán las operaciones financieras que impliquen 
creación de Deuda. Este límite se entenderá neto de las variaciones de las posiciones acti-
vas de tesorería mantenidas por el Estado en el Banco de España o en otras entidades fi-
nancieras. El límite señalado en el párrafo anterior se entenderá automáticamente modifi-
cado como consecuencia del aumento o disminución bien de los pagos que, al amparo de 
previsiones legales, deban atenderse, o bien de los ingresos efectivamente recaudados 
respecto de los previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 2. En desarrollo 
de la autorización legal de creación de Deuda para un año, el Ministro de Economía podrá 
disponer la creación de Deuda del Estado durante el mes de enero del año siguiente por un 
importe que no incremente la misma en más del 15 por ciento de aquella autorización. 
Dicho incremento se computará a efectos del cumplimiento del límite de creación de 
Deuda que legalmente se autorice para el conjunto del segundo de los años citados». BOE 
n.º 284, de 27 de noviembre de 2003, p. 42.105. 

10 Así, Juan caLvo vérgez, «La Deuda Pública en la nueva Ley General Presupues-
taria: aspectos sustantivos y procedimentales» en Presupuesto y gasto público, n.º 40, 
Ministerio de Hacienda, Madrid, 2005, p. 234.

11 Este artículo decía lo siguiente: «1. Se autoriza al Gobierno para que, a propues-
ta del Ministerio de Economía, incremente la Deuda del Estado, con la limitación de 
que el saldo vivo de la misma a 31 de diciembre del año 2004 no supere el correspon-
diente saldo a 1 de enero de 2004 en más de 12.838.282,67 miles de euros. 2. Este lími-
te será efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo 
previa autorización del Ministerio de Economía, y quedará automáticamente revisado: 
a) Por el importe de las modificaciones netas de créditos presupuestarios correspondien-
tes a los capítulos I a VIII; b) Por las desviaciones entre las previsiones de ingresos 
contenidas en esta ley y la evolución real de los mismos; c) Por los anticipos de tesore-
ría y la variación neta de las operaciones extrapresupuestarias previstas legalmente; d) 
Por la variación neta en los derechos y las obligaciones del Estado reconocidos y pen-
dientes de ingreso o pago. Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el límite 
señalado en el apartado anterior según supongan un aumento o una disminución, respec-
tivamente, de la necesidad de financiación del Estado». BOE n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 2003, p. 46814,
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normas presupuestarias siguen señalando dicha facultad12. Esta extensión, 
además, se realizaba incluso, a la chita callando, como ha mostrado clara-
mente Cazorla, por vía de Real Decreto-Ley13.

En definitiva, aun cuando el artículo 135 de la Constitución determinaba 
la obligación de fijar por ley las vicisitudes de emisión de deuda pública, 
este precepto se interpretó con desaire, dependiendo de los criterios del Eje-
cutivo, entendiéndose que las exigencias del mismo sólo se referían a la 
determinación del total a emitir, quedando en manos del Gobierno la posibi-
lidad de fijar las circunstancias de emisión de endeudamiento público, y más 
allá de reconsideración e incremento de las mismas. Como decía Barea, 
aunque la Ley de Presupuesto Generales fijaba el límite de variación del 
saldo vivo de la deuda del Estado de cada ejercicio, tal límite no suponía 
restricción presupuestaria ninguna, ya que ésta podía quedar modificada 
automáticamente por las propias previsiones que realizaba la norma y la 
ausencia de mecanismos de control a tales efectos14. En la realidad, por tan-
to, el límite de la variación del saldo vivo de la deuda no era realmente un 
máximo, ni un elemento de control del gasto y de búsqueda de la estabilidad 
presupuestaria, alcanzándose por la deuda emitida realmente, a veces, hasta 
el doble del déficit público15.

Al principio, cuando se desencadenó la crisis económica global, marcada 
en nuestro país con el pinchazo de la burbuja inmobiliaria y la consecuente 
fuerte caída de ingresos fiscales y la bajada de la actividad privada, el Gobier-
no –a efectos de compensar– adoptó una política expansionista del gasto, 
permitiendo a todas las administraciones incurrir en desequilibrios que, de 
manera conjunta supusieron alcanzar un déficit del -11% en el año 2009, 
frente al superávit del +2,2% que se había producido en 2006, tal y como 
puede observarse en el gráfico n.º 1.

12 Véase, por ejemplo, con variación principalmente de los montantes, el artículo 46 
de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, y de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2006, artículo 48 de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007, artículo 50 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2009. 

13 Luis María cazorLa prIeto, «La crisis económica y la aportación de fondos públi-
cos», en Revista de derecho bancario y bursátil, n.º 28-115, Lex Nova, Madrid, 2009, 
pp. 77-112. 

14 José Barea tejeIro, «La necesidad de transparencia en la gestión pública» en 
Auditoría pública: revista de los Órganos Autónomos de Control Externo, n.º 33, Cámara 
de Cuentas de Andalucía, Sevilla, 2004, p. 23.

15 José Barea tejeIro, «Dos Leyes Generales Presupuestarias en 25 años», Revis-
ta española de control externo, Vol. 6, n.º 18, Tribunal de Cuentas, Madrid, 2004, 
p. 36.
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Gráfico n.º 1. �Evolución�de�la�necesidad�(-)�capacidad�(+)�de�financiación�
en términos del Sistema Europeo de Cuentas (SEC)16
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De esta manera, mientras la actividad privada estaba inmersa en unos 
duros ajustes, el sector público continuaba alimentando el gasto corriente, 
que se iba convirtiendo en estructural17, tal y cómo ponemos de manifiesto en 

16 Boletín Estadístico del Banco de España, marzo 2016, p. 208 cuadro 11.2. El Sis-
tema Europeo de Cuentas es el marco homologado de cálculo de comparación de econo-
mías entre países de la UE (nacionales y regionales) el SEC de 95 se establece por el Re-
glamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996, relativo al sistema europeo 
de cuentas nacionales y regionales. Desde 2014, el Sistema vigente es el Reglamento UE 
549/2013, de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales de la Unión Europea (SEC 2010).

17 El gasto estructural del sector público tiene relación con el tamaño, el crecimiento 
del sector público y el gasto público dirigido a su financiación, en particular en lo que se 
refiere a los pagos del funcionariado y suministros a sedes y centros administrativos. So-
bre el concepto de gasto estructural del sector público, véase, por ejemplo, Philip Hard-
wIck, Bahadur Khan y John Langmead, Economía moderna, Editorial Minerva, Madrid, 
1992, pp. 211-215. Al respecto de la sobredimensión funcionarial en las Comunidades 
Autónomas en España y su efecto en la crisis, véase también, Javier tajadura tejada, 
Elviro aranda áLvarez, Josu de mIgueL Bárcena y José María román portas, «Cin-
co propuestas para la reforma constitucional en clave federal», Cuadernos Manuel Gimé-
nez Abad, n.º 5, FMGA de Estudios Parlamentarios y del Estado Autonómico, Zaragoza, 
2013, pp. 52 y 54. 
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los gráficos n.º 2 y n.º 3. Luego, a partir de 2010, se empezaría a plantear la 
idea de ir paliando esta situación buscando algunos sistemas de control de los 
desequilibrio de las Administraciones territoriales y locales. Por ejemplo, a 
través de condicionar la capacidad de endeudarse de las Comunidades Autó-
nomas al cumplimiento de los objetivos de déficit, de forma que si se sobre-
pasaba el límite no se permitía la contratación de la financiación necesaria 
para sufragarlo18.

Gráfico n.º 2.  Variación anual en el número de empleados
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Fuentes INE y elaboración propia19.

18 Al respecto, véase la Nota de Prensa del Ministerio de Economía y Hacienda de 
fecha 15 de junio de 2010, en la que se detallan las restricciones al endeudamiento acor-
dadas en el Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado ese mismo día.

19 Respecto de los datos del número de empleados, puede consultarse la información 
facilitada por el Instituto nacional de Estadística en la siguiente dirección: http://www.ine.
es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=982&capsel=984#.

http://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=982&capsel=984
http://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=982&capsel=984
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Gráfico n.º 3.  Gasto corriente y gasto de inversión en el conjunto de las 
Administraciones Públicas en términos SEC
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Fuente: IGAE.

No obstante, este paliativo no tendría el efecto esperado, en buena me-
dida porque solamente partía de un intento de control genérico del endeu-
damiento, pero no del gasto, lo que, a la postre, lejos de llevar a una inter-
vención eficaz del déficit, acarreó un incremento de la deuda con 
proveedores debido a la infrafinanciación de los desequilibrios incurridos, 
ya que no se autorizaba por parte del Estado la contratación de deuda que 
permitiera liquidar el exceso de gasto realizado. Ante la falta de liquidez 
provocada por las medidas, la mayor parte de las comunidades autónomas 
y muchas Entidades Locales optaron por alargar los plazos de pago a sus 
proveedores, confundiendo el no gastar con el no pagar, generando un in-
cremento significativo de su deuda comercial y un mayor nivel de morosi-
dad de la Administración española, y, con ello, con grave riesgo de fiabili-
dad de nuestra economía a ojos internos y externos20. En algunos casos, no 

20 La crisis económica tendría «un efecto muy negativo sobre las finanzas de las 
Administraciones Públicas españolas, que se concretó en un incremento significativo 
del déficit y la deuda pública. Un fenómeno asociado a este deterioro de las finanzas 
públicas ha sido el incremento significativo de los plazos de pago de las Administra-
ciones Públicas a sus proveedores y, por tanto, de su deuda comercial. En particular, 
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obstante, esta situación se sucedía en sectores especialmente sensibles en 
términos sociales como la salud. Así a título de ejemplo, puede verse el 
gráfico n.º 4 donde se expone solamente la deuda comercial generada en 
concreto por las facturas de farmacia y material clínico (escáneres, impre-
soras, maquinaria quirúrgica, etc.) de los hospitales públicos de las Comu-
nidades Autónomas, sobre datos de la asociación de empresas farmacéuti-
cas y la asociación de empresas suministradoras de equipos médicos, 
correspondiente al cierre de 2011. Para poder comprender la dimensión de 
éstas cifras, deberemos ponerlas en relación a los gastos incurridos; de esta 
manera, las facturas de medicamentos equivalían al 21% de los consumos 
intermedios (gastos en bienes y servicios) del conjunto de las Comunidades 
Autónomas según criterio del Sistema Europeo de Cuentas y de la Inter-
vención General de la Administración del Estado (IGAE); dicho de otro 
modo, el 33% de los gastos en bienes y servicios en el mismo periodo de 
tiempo según el detalle de la liquidación funcional del presupuesto del 
ejercicio facilitado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas. Y téngase en mente que estos números eran posiblemente contro-
vertidos; de sobra es conocida la distorsión en las cifras de la liquidación 
funcional debido a la no imputación del gasto de entre 5.000 y 7.000 millo-
nes de euros en facturas contabilizadas en la cuenta de acreedores pendien-
tes de aplicar al presupuesto de las que, a fecha de hoy, es sumamente difí-
cil conseguir información exacta21.

el total de obligaciones pendientes de pago consolidadas de las Administraciones Pú-
blicas, partida contable que permite aproximar este tipo de deuda, alcanzó los 87,3 
millones de euros en 2011 (8,1% del PIB), según las cuentas financieras de la econo-
mía española, frente a los 57,1 millones de euros de euros observados en 2007 (5,3% 
del PIB). El aumento de la deuda comercial durante este período, que fue generalizado 
en todas las administraciones, siguió concentrándose en mayor medida en las territo-
riales. Así, del total de la deuda comercial existente en 2011 cerca del 75% correspon-
día a las Comunidades Autónomas y Comunidades Locales». Mar deLgado téLLez, 
Pablo hernández de cos, Samuel Hurtado y Javier J. Pérez, «Los mecanismos ex-
traordinarios de pago a proveedores de las Administraciones Públicas en España», en 
Documentos ocasionales del Banco de España, n.º 1501, Banco de España, Madrid, 
2015, p. 8.

21 Para mayor información véase, Manuel díaz mendoza, Juan F. ruBIo-ramírez, 
Carmen marín gonzáLez y J. Ignacio conde ruIz, «Descomposición de los Saldos Fis-
cales en las CC.AA. 2007-2014», en Estudios sobre la Economía Española, n.º 2015/22, 
FEDEA, documento disponible en red en http://documentos.fedea.net/pubs/eee/eee2015-
22.pdf; José María de BenIto aranBuru y Javier pérez garcía, «Dificultades en la In-
terpretación de la Información Presupuestaria Suministrada por las Comunidades Autóno-
mas: Principales Problemas Derivados de la «Torre de Babel» Normativa y Propuestas de 
Mejora», en Estudios Sobre la Economía Española, n.º 2014/02, documento en red en 
http://documentos.fedea.net/pubs/eee/eee2014-02.pdf.
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Grafico n.º 4.  Deuda comercial de las Comunidades Autónomas por factu-
ras de suministros farmacéuticos y de materia a 31-12-201122

Aparte, como es sabido las Comunidades Autónomas, podían realizar 
también operaciones de endeudamiento. Esta facultad devenía del artículo 14 
de la Ley Orgánica 8/1980 de 22 de septiembre de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas para hacer frente a cubrir necesidades de gasto y tesore-
ría. Los principales límites a tal efecto que tenían las Comunidades Autóno-
mas eran: por un lado, que el importe total de las anualidades de amortización, 
por capital o intereses, no excediera del 25% de los ingresos corrientes de la 
Comunidad presupuestados del ejercicio; por otro, para el caso de que lo que 
pretendieran las Comunidades Autónomas fuera concretar operaciones de 
crédito en el extranjero y para la emisión de deuda o cualquier otra apelación 
al crédito público23, requerían autorización previa del Estado, cosa que se 

22 Fuentes: Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria, de fecha de 30 
de enero de 2013 y Farmaindustria de fecha 29 de enero de 2013, y elaboración propia.

23 Este artículo, en su redacción original, establecía lo siguiente: 1. Las Comunidades 
Autónomas, sin perjuicio de lo que se establece en el número cuatro del presente artículo, 
podrán realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus 
necesidades transitorias de tesorería. 2. Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán 
concertar operaciones de crédito por plazo superior a un año, cualquiera que sea la forma 
como se documenten, siempre que cumplan los siguientes requisitos: a) Que el importe 
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realiza a través de acuerdo del Consejo de Ministros24. Asimismo, las opera-
ciones concertadas a largo plazo sólo podrían destinarse a financiar inversio-
nes25. Ahora bien, fuera del que el techo de carga financiera del 25% era ya 
altísimo y no siempre sedaban situaciones de incumplimiento, en ocasiones 
sí se daban y, al igual que ocurría con el Estado central, la ausencia de auto-
control de las entidades autonómicas, la inexistencia de organismos de fisca-
lización realmente efectivos26, la opacidad y maquillaje de sus operaciones 
de endeudamiento27 y la carencia de sanciones para casos de incumplimiento 
de los máximos (sólo existía la capacidad del Gobierno para negar la toma de 
deuda). Así, la deuda de las Comunidades Autónomas pudo marcar hitos 
extraordinarios y alcanzar, a fecha de 2011, la increíble cifra de casi 145.000 
millones de euros28.

total del crédito sea destinado exclusivamente a la realización de gastos de inversión; b) 
Que el importe total de las anualidades de amortización, por capital e intereses, no exceda 
del veinticinco por ciento de los ingresos corrientes de la Comunidad Autónoma. 3. Para 
concertar operaciones de crédito en el extranjero y para la emisión de deuda o cualquier 
otra apelación al crédito público, las Comunidades Autónomas precisarán autorización 
del Estado. 4. Las operaciones de crédito de las Comunidades Autónomas deberán coor-
dinarse entre sí y con la política de endeudamiento del Estado en el seno del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera. 5. La Deuda Pública de las Comunidades Autónomas y los 
títulos-valores de carácter equivalente emitidos por éstas estarán sujetos, en lo no estable-
cido por la presente Ley, a las mismas normas y gozarán de los mismos beneficios y con-
diciones que la Deuda Pública del Estado. BOE n.º 236, de 1 de octubre de 1980, p. 21797. 
Sobre ello, véase, por ejemplo, Bernardino BenIto López, IsaBeL Brusca aLIjarde y 
Vicente montesInos juLve, «Análisis del endeudamiento de las Comunidades Autóno-
mas», Revista de contabilidad, Vol. 7, n.º 13, Asociación Española de Profesores Univer-
sitarios de Contabilidad, Sevilla, 2004, pp. 85-112. 

24 STC 11/1984, de 2 de febrero.
25 Las restricciones respecto del destino de los fondos de la deuda a largo plazo y el 

techo del 25% de la carga financiera, han sido transitoriamente suspendidas hasta 2020 
por medio de la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

26 Sobre el problema de la fiscalización efectiva, deberemos hacer la advertencia que 
el problema no está resuelto, pues nos podemos preguntar qué grado de eficacia puede 
tener un informe de fiscalización del Tribunal de Cuentas emitido dos años después del 
cierre del ejercicio, como podemos observar con tan sólo repasar el programa anual de 
este organismo en http://www.tcu.es/export/sites/default/.content/pdf/Programa-Fiscali-
zaciones-TCU.pdf

27 Sobre ello, en detalle, José María de BenIto aranBuru y Javier pérez garcía, 
«La indeterminación del perímetro de consolidación en la información presupuestaria 
suministrada por las Comunidades Autónomas: Un problema de diversidad de criterios», 
en Estudios sobre la economía española, FEDEA, Madrid, 2014. Documento disponible 
en red en http://documentos.fedea.net/pubs/eee/eee2014-02.pdf.

28 Véase sobre los excesos de deuda en las Comunidades Autónomas, desde el 
año 2007, Juan Aitor Lago moneo y María de las Nieves pérez verdu y otros, La 
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El hecho de que la agencia de calificación de riesgos de inversiones 
Moody’s Corporation29 y otras (Cuadro n.º 1) degradaran la calificación de la 
deuda de algunas Comunidades Autónomas, dando a entender al inversor las 
posibilidades que había de impago del principal y de nulidad de expectativas 
de inversión con la compra de estos bonos, dejaba entrever muy bien la nece-
sidad urgente que había de establecer vías de contención de la amplia com-
petencia de endeudamiento de las Comunidades Autónomas. Y el Estado en 
su conjunto podía recibir un varapalo similar, si nos atenemos al hecho de 
que la deuda de la Administración central en 2011 era de 624.238 millones 
de euros30. En definitiva, la falta de una interpretación más racional del prin-
cipio de legalidad del artículo 135 de la Constitución (antigua redacción), la 
falta de control a las posibilidades crediticias de las Comunidades Autóno-
mas, había llevado a que, cada día de 2011, el Estado tuviera que destinar, 
nada más y nada menos, 22.342 millones de euros del Presupuesto (169.097 
millones de euros total de gasto no financiero31 en 2011 con criterio SEC)32 

deuda pública 2015: Situación internacional, evolución esperada y revisión de la si-
tuación nacional y autonómica, EAE Business School, Madrid, 2015, pp. 38-46. 
Véase, asimismo, el documento del Banco de España, Deuda según el Protocolo de 
Déficit Excesivo (PDE) por Comunidades Autónomas. Disponible en red en http://
www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a1309.pdf. Para más datos, puede consultarse 
el documento Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autóno-
mas. Memoria de actuaciones 2014, Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas, Madrid, 2014, p. 21.

29 Véase el documento de Moody’s Rating Action: Moody’s downgrades Spanish 
sub-sovereigns; negative outlook, de 19 de octubre de 2011. Disponible en Internet en 
https://www.moodys.com/research/Moodys-downgrades-Spanish-sub-sovereigns-nega-
tive-outlook--PR_228335. Sobre ello puede verse la noticia «Moody’s degrada a Castilla-
La Mancha a nivel de bono basura», en el rotativo El Mundo, edición de 20 de octubre de 
2011, p. 49. Spanish Regions Face Forceful, Immediate Cost Cuts If They Are To Avoid 
Structural Imbalances, Standard & Poor’s, informe de 17 de mayo de 2010, pp. 27 y 28.

30 Véase, por ejemplo, el documento Avance de la actuación económica y financiera 
de las Administraciones Públicas, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Madrid, 2013, p. 66.

31 Aclaración: la contabilidad pública denomina «gasto no financiero» a la suma de 
los capítulos I al VII del presupuesto de gastos que, a pesar de que pueda parecer lo con-
trario, incluye los gastos por intereses (Capítulo III).

32 Fuente: Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), Presupues-
tos Generales del Estado, Liquidación del Presupuesto de 2011, p. 11, disponible en red 
en http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/EjecucionPresupuestaria/Docu-
ments/LIQUIDACION%20ESTADO_2011%20(INTERNET).pdf. Véase la noticia «Es-
paña paga casi cien millones al día por los intereses de la deuda pública», en ABC, edición 
de 14 de noviembre de 2011, p. 82. Respecto a la cantidad a pagar en 2011, véase el 
Anexo I, in fine, de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2011.

http://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a1309.pdf
http://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a1309.pdf
https://www.moodys.com/research/Moodys-downgrades-Spanish-sub-sovereigns-negative-outlook--PR_228335
https://www.moodys.com/research/Moodys-downgrades-Spanish-sub-sovereigns-negative-outlook--PR_228335
http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/EjecucionPresupuestaria/Documents/LIQUIDACION ESTADO_2011 (INTERNET).pdf
http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/EjecucionPresupuestaria/Documents/LIQUIDACION ESTADO_2011 (INTERNET).pdf
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75 millones de euros del Presupuesto33 (en torno a 28.000 millones de euros 
en 2011) para hacer frente al pago de la amortización e intereses de la deuda. 
Así, aparte de la interpretación artera del principio de legalidad y de interdic-
ción de los poderes públicos (artículos 9.3 y 135 de la Constitución), también 
había un paralelo efecto en el concepto de igualdad del artículo 14 de la 
Constitución, por violación del principio de equidad intergeneracional, al 
trasladar la carga de la deuda a generaciones futuras34.

Cuadro n.º 1.  Evolución de la valoración de las agencias independientes

Comunidad

Valoraciones  
31-12-2009

Valoraciones 
31-12-2010

Valoraciones 
31-12-2011

Valoraciones 
23-10-2012

Moody’s S&P S&P Moody’s S&P Moody’s S&P Moody’s

Gobierno 
Vasco Aaa AAA AA+ Aaa AA+ Aa3 A Baa2

Navarra s.v. AAA AA+ s.v. AA+ s.v. A s.v.

Castilla León Aa1 s.v. s.v. Aa2 s.v. A2 s.v. Baa3

La Rioja s.v. s.v. s.v. s.v. s.v. s.v. s.v. s.v.

Cantabria s.v. s.v. s.v. s.v. s.v. s.v. s.v. s.v.

Canarias s.v. AA AA- s.v. A+ s.v. BBB- s.v.

Asturias s.v. s.v. s.v. s.v. s.v. s.v. s.v. s.v.

Galicia Aa2 AA AA- Aa2 AA- A1 BBB- Baa3

Madrid Aa1 AA+ AA Aa2 AA- A1 BBB- Baa3

Aragón s.v. AA+ AA s.v. AA- s.v. BBB- s.v.

Extremadura Aa1 s.v. s.v. Aa2 s.v. A1 s.v. Ba1

Andalucía Aa2 AA AA- Aa2 AA- A2 BBB- Ba2

Murcia Aa1 s.v. s.v. Aa3 s.v. Baa1 s.v. Ba3

…/…

33 Véase la noticia «España paga casi cien millones al día por los intereses de la deu-
da pública», en ABC, edición de 14 de noviembre de 2011, p. 82. Respecto a la cantidad a 
pagar en 2011, véase el Anexo I, in fine, de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2011.

34 Así Jesús RuIz-Huerta CarBoneLL y Miguel Ángel García Díaz, «El endeuda-
miento de las Comunidades Autónomas…», cit., p. 156.
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…/…

Comunidad

Valoraciones  
31-12-2009

Valoraciones 
31-12-2010

Valoraciones 
31-12-2011

Valoraciones 
23-10-2012

Moody’s S&P S&P Moody’s S&P Moody’s S&P Moody’s

Castilla  
La Mancha Aa2 s.v. s.v. A1 s.v. Ba2 s.v. Ba3

Baleares s.v. AA- A+ s.v. A- s.v. BBB- s.v. I

Cataluña A1 AA- A+ A2 A Baa2 BB Ba3

Valencia Aa3 AA- A+ A1 BBB- Ba1 BB B1

España Aaa AAA Aaa AAA AA- A1 BBB- Baa3 |

En fondo sombreado contrapartes con pérdida del grado de inversión35.

III.  MÁS RAZONES PARA UNA MODIFICACIÓN:  
CRISIS E INTERACCIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA

Aparte de esta situación, que, desde nuestro punto de vista ya creemos 
suficientemente irregular, cual es la desconsideración de una fórmula más 
adecuada para cumplir con la exigencia reserva de ley e interdicción de la 
actuación de los poderes públicos de los artículos 9.3 y 135 de la Constitu-
ción, la falta de elementos de control, y continua generación de deuda por 
parte del Estado y las Comunidades Autónomas, endeudando cada vez más a 
las generaciones futuras; es obligado decir que la situación del país, fuera del 
factor de endeudamiento progresivo, se vería aún más que agravada por la 
especial coyuntura económica global de los últimos años, que incluyó un 
cierto descenso de atractivo de inversión en España, ralentización en la pro-
ducción de bienes y servicios, prima de riesgo por las nubes, parálisis en la 
construcción, estancamiento económico, elevada inflación, reducción de sa-
larios y destrucción de empleo, etc. En la práctica, el programa de Gobierno 
a estos efectos, muchas veces, era simple: financiación del déficit con cada 
vez más deuda, tratando de empujar la resolución del problema a quién le 
tocara la «patata caliente» de arreglar el desequilibrio estructural en la si-
guiente legislatura. En fin, que se llegó de alguna manera a reproducir aquella 
situación ejemplo, tantas veces explicada por José Barea y Velarde Fuertes, 
en la que la difícil coyuntura económica se retroalimenta, dando lugar a lo 

35 Fuentes: Moody´s: https://www.moodys.com/ Standar&Poor’s Rating Services: 
https://www.standardandpoors.com/en_US/web/guest/home. 

https://www.moodys.com/
https://www.standardandpoors.com/en_US/web/guest/home
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que ellos llamaban «el octágono de la crisis»36 y los efectos concatenados de 
la crisis37, por lo que a mayor deuda, más desconfianza del inversor en las 
inversiones del país, bajada de cotizaciones bursátiles, parálisis empresarial, 
más desempleo; mayor inflación que eleva los costes de producción del país, 
más déficit, más deuda y cada vez más crisis. Todo lo cual, por fuerza tenía 
que acabar por afectar incluso las economías de nuestros vecinos del exterior, 
que, finalmente, buscarían vías para intervenir de algún modo en nuestra 
economía.

En efecto, aun cuando, sin duda todos estos factores económicos citados 
han sido los elementos que han motivado la reforma del artículo 135 de la 
Constitución, en cierto modo, no ha habido mayor causa que haya propiciado 
la modificación de nuestra Constitución que nuestra propia adscripción a la 
Unión Europea y a la moneda única, el Euro. Como es bien sabido, en virtud 
de los artículos 93 a 96 de la Constitución española, cabe contraer obligacio-
nes con entidades supranacionales y la realización de cesiones importantes 
de soberanía. Cuando se firmó el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 
1985, el Tratado de Maastricht de 1992 y el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea observamos no solo un cambio del epicentro de decisiones 
fundamentales (Consejo Europeo, Consejo, Comisión Europea) y de interde-
pendencia de objetivos comunes (Política Exterior y Seguridad Común 
[PESC], Política Común de Seguridad y Defensas [PCSD], un Espacio Euro-
peo de Libertad, Seguridad y Justicia, etc.), sino que presupone una respon-
sabilidad individual de cada Estado en el sentido de que sus acciones pueden 
afectar a todo el grupo como un todo. Consecuencia de ello, formamos tam-
bién parte de una Unión Económica y Monetaria, con una moneda única en 
circulación en España desde 2002. Precisamente para entrar en aquella mo-
neda y pasar a una nueva fase en la Unión Europea, en 1997 y 1998, el Go-
bierno trató de situar el déficit por debajo del 3% del PIB y el controlar el 
volumen de deuda pública y del nivel general de precios38. Más allá, existe un 
Banco Central Europeo, por encima –al menos en cuanto a poder en los mer-
cados–, que puede elevar o reducir los tipos de interés y, a través de sus 

36 José Barea tejeIro, «El octágono de la crisis» en Cuadernos de información eco-
nómica, n.º 78, Fundación de Cajas de Ahorro, Madrid, 1993, pp. 16-19; el mismo autor 
en «La Hacienda Pública española durante la vigencia de la Ley General Presupuestaria», 
en Revista española de control externo, Vol. 4, n.º 11, Tribunal de Cuentas, Madrid, 2002, 
pp. 23-35.

37 Véase, por ejemplo, Juan verLarde fuertes, «Retos de la economía española ante 
un momento decisivo de nuestra Historia Contemporánea», Cuadernos de pensamiento 
político, n.º 22, FAES, Madrid, 2009, pp. 69 y ss. 

38 Sobre los criterios de convergencia y disciplina presupuestaria, véase José Luis 
vaLverde López, Europa una idea en marcha, Ediciones del Parlamento Europeo, Gra-
nada, 1994, pp. 434 y 435.
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operaciones de compra y venta de deuda pública, dotar de liquidez al sistema 
y es donde recaen mecanismos de intervención de política monetaria, e inclu-
so indicar y sugerir reformas en el ámbito del mercado laboral39. Y ello tam-
bién explica –guste o no– nuestra sujeción a la tantas veces denostada Troika, 
que es la representación de la Comisión, del Banco Central Europeo y del 
Fondo Monetario Internacional40.

Por tanto, la cuestión que suscita la reforma de septiembre de 2011, que 
viene a plantear que ésta supone una renuncia a nuestra soberanía, en tanto, 
han sido otros entes ajenos al Estado los que han exigido la reforma y puedan 
ser otros los que digan en qué grado y forma podemos gastar41, se ha de plan-
tear no sólo desde las consecuencias de nuestra gestión de la crisis y de nues-
tro elevado déficit, sino también desde la lógica de participación en grupo de 
la Unión Europea, de la necesidad de la coordinación de la política económi-
ca en beneficio del conjunto. Aquí es donde cabe también recordar las políti-
cas de desarrollo de la Unión Europea: Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER), Fondo de Cohesión (FC), Fondo Social (FSE), Fondo Europeo 
Agrícola y de Desarrollo Rural (FEADER), etc. Por ello tampoco sorprende-
rá que cuando la acción de un Estado miembro pueda contagiarse a todo el 
cuerpo, y se debilite la estabilidad de la moneda frente a otras divisas, se 
atienda también desde la perspectiva del resto de la Unión Europea.

Es ese hecho el que, en definitiva, llevaría a una modificación del artículo 
135 de la Constitución. En Europa, una vez llegados a la situación en la que, 
por un lado, la deuda estatal y autonómica había ya infringido en 2010 el te-
cho designado en Bruselas (60% sobre el PIB) establecido en el Tratado de 

39 Véase Torsten MüLLer, «Die Troika: Kontrolle der Kontrolleure», en Ulrich von 
ALemann, Eva G. HeIdBreder, Hartwig HummeL, Doménica Dreyer y Anne Gödde 
(Coord.), Ein soziasles Europa ist moglich, Springer, Wiesbaden, 2015, pp. 261 y 269. 

40 A efectos de comprensión de este instituto, se define, «para unos, desde la política 
determinada por la Troika de criterios de austeridad y de reforma estructural a llevar a 
cabo en los países que no tenían otra alternativa para la superación de la crisis y que nece-
sitaban de programas de ayuda; para otros se concibe como una imposición de una políti-
ca neoliberal en la que lo primero son los intereses del capital». Así Torsten MüLLer, «Die 
Troika: Kontrolle der Kontrolleure», cit., p. 262.

41 Sobre esta lectura y la renuncia de la soberanía, véase, por ejemplo, Luis JImena 
Quesada, «La reforma del artículo 135 de la Carta Magna española», en Teoría y reali-
dad constitucional, n.º 30, UNED, Madrid, 2012, pp. 350 y 351; José Luis Rey Pérez, 
«La Reforma del artículo 135: una alteración del Título Preliminar 8Estatuto Social) por 
la puerta de atrás», Revista jurídica Universidad Autónoma de Madrid, n.º 24, 2011, 
p. 232; José Mateos Martínez, «Reflexiones sobre la validez y revocabilidad de la refor-
ma de la Constitución española producida en 2011», en Derechos y Libertades, n.º 28, 
2013, Universidad Carlos III de Madrid, pp. 190 y 191; Manuel CaBanas VeIga, «La 
reforma constitucional del 2011 y la Teoría del Poder Constituyente», Anuario da Facul-
tade de Dereito da Universidade da Coruña, n.º 18, 2014, pp. 151 y ss. 
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Maastricht42 y que algunas Comunidades Autónomas reconocían abierta-
mente que iban a seguir incumpliendo dicho mandato de control del déficit 
para finales de 201143, dando por cierta la indicación de Moody’s Corpora-
tion que decía –no sin razón– que España no podía cumplir sus compromisos 
de control del déficit porque carecía además de instrumentos a tales efectos 
para contener los excesos presupuestarios de las Comunidades Autónomas44; 
se empezaron a incrementar las críticas de nuestros vecinos de la Unión Eu-
ropea y a propugnarse medidas de «acción directa» frente a nuestro país, en 
tanto estábamos incumpliendo de manera clara las coordenadas dictadas por 
la Unión Europea. Ya en 2010 se olía lo que estaba por venir, cuando el Mi-
nistro alemán de Hacienda Wolfgang Schäuble, propuso en Bruselas en 
mayo de 2010, endurecer el pacto de estabilidad e insertar en las Constitucio-
nes de los países de la Unión Europea la obligación de prohibir los déficits 
públicos45, algo parecido al llamado «déficit 0» de Montoro de 2004. Cosa, 
que, por cierto, ya reconocía la Ley Fundamental alemana, desde la reforma 
de 27 de julio de 200946, en sus artículos 109, 115 y 143d, relativos a los 
«límites a la toma de créditos», estableciendo que el Estado no puede presen-
tar déficits en sus cuentas públicas superiores al 0’35% del PIB. Esta misma 
cifra es el límite que autoriza la Constitución alemana para endeudarse, es 
decir, se pueden realizar operaciones de endeudamiento pero solo hasta el 
0’35% del PIB. Y téngase en cuenta que estas limitaciones allí también se 
han de cumplir por los Länder, si bien es verdad que, además, las propias 
Constituciones de los Länder suelen tener limitaciones presupuestarias y de 
gasto47. Incluso se llegó a plantear desde Europa el forzarnos a vender nues-

42 Artículo 1 del Protocolo sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo, 
anejo al Tratado de la Unión Europea: «Los valores de referencia que se mencionan en el 
apartado 2 del artículo 104 C del Tratado serán: 3% en lo referente a la proporción entre el 
déficit público previsto o real y el PIB a precios de mercado; 60% en lo referente a la pro-
porción entre la deuda pública y el PIB a precios de mercado. Para mayores especificaciones 
puede visitarse la página Web de asuntos económicos y financieros de la Comisión Europea 
en http://ec.europa.eu/economy_finance/economic_governance/sgp/index_es.htm.

43 Véase, por ejemplo, la noticia «No nos comprometemos a cumplir», en el rotativo 
El Mundo, edición de 26 de julio de 2011, pp. 4 y 5.

44 La información sobre el Informe de Moody’s de 6 de junio de 2011 se puede ver en 
el documento Moody’s on Catalunya’s 2011 budget, Unicredit, pp. 1 y 2. Este documento 
está disponible en red en https://www.research.unicreditgroup.eu/DocsKey/credit_
docs_2011_117450.ashx?EXT=pdf&KEY=n03ZZLYZf5miL7MI684Nj7YPnKGvuiPHl
F2hBgAAVxA=. 

45 Véase la noticia «Berlín pide que todas las Constituciones prohíban el déficit», en 
El Mundo, edición de 18 de mayo de 2010, pp. 46 y 47.

46 Gesetz zur Änderung des Grundgesetzes, de 29 de julio de 2009, BGBl. I S. 2248.
47 Véase así, por ejemplo, la Constitución de Baviera, en su artículo 82, cuando dice 

que «solamente en casos de necesidad extraordinaria pueden adquirirse financiación por 

https://www.research.unicreditgroup.eu/DocsKey/credit_docs_2011_117450.ashx?EXT=pdf&KEY=n03ZZLYZf5miL7MI684Nj7YPnKGvuiPHlF2hBgAAVxA
https://www.research.unicreditgroup.eu/DocsKey/credit_docs_2011_117450.ashx?EXT=pdf&KEY=n03ZZLYZf5miL7MI684Nj7YPnKGvuiPHlF2hBgAAVxA
https://www.research.unicreditgroup.eu/DocsKey/credit_docs_2011_117450.ashx?EXT=pdf&KEY=n03ZZLYZf5miL7MI684Nj7YPnKGvuiPHlF2hBgAAVxA
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tras reservas de oro y a poner en marcha un plan de privatización de bienes 
públicos para recortar el déficit48; aunque técnicamente, de haberse llevado a 
cabo por ejemplo una operación de colocación pública de nuestro oro, no 
hubiera tenido por qué tener gran repercusión, pues ya entre 2005 y 2007, en 
la anterior legislatura el Ministerio de Economía había procedido a la venta 
de la mitad de reservas de oro del Banco de España49. En cuanto a las empre-
sas públicas, tras las privatizaciones llevadas a cabo por el Gobierno Aznar, 
poco o nada podía hacerse al respecto, pues salvo Loterías del Estado, Aena, 
el sistema portuario y poco más, el resto de las empresas y entes públicos los 
podemos calificar como difíciles de colocar en condiciones normales de mer-
cado. En definitiva, que tampoco debería sorprender en exceso que si algún 
otro Estado miembro de la Unión Europea, por ejemplo los alemanes se ha-
bían impuesto a sí mismos parámetros de cumplimiento en este sentido, a fin 
de cumplir con las exigencias devenidas del Tratado de la Unión Europea, 
también nos indicaran a nosotros esta recomendación. También Austria ha 
limitado después por ley el control del déficit en un 0,35% del PIB para la 
Federación y un 0,1% para los Länder y Comunidades50.

Aparte de este contexto, paralelamente, habría que ir dando mayor nivel 
de materialización a otras exigencias de la Unión Europea respecto al control 
de las cuentas públicas plasmadas en los denominados Six Pack, que consis-
ten en 5 reglamentos y una directiva, que seguidamente detallamos: Regla-
mento (UE) n.º 1173/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
noviembre de 2011, sobre la ejecución efectiva de la supervisión presupues-
taria en la zona del euro; Reglamento (UE) n.º 1174/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, relativo a las medidas 
de ejecución destinadas a corregir los desequilibrios macroeconómicos exce-
sivos en la zona del euro; Reglamento (UE) n.º 1175/2011 del Parlamento 

vía de crédito», y en similares términos se expresa el artículo 72.1 de la Constitución de 
Hamburgo; la Constitución de Bremen, en su artículo 131(a) dice «la toma de créditos no 
puede sobrepasar la suma de gastos por inversiones del presupuesto»; la Constitución de 
Schleswig-Holstein, en su artículo 59.2 afirma que «la toma de créditos no puede superar 
en un tercio el presupuesto de ingresos anuales previstos». Las Constituciones, por ejem-
plo, de Meckemburg-Vorpommern (artículos 65.1 y 2), de Sachen (artículo 95) y Rhein-
land-Pfald (116 y 117), recogen también limitaciones de similar tenor.

48 «Alemania reclama a los periféricos que vendan su oro», El Mundo, 10 de agosto 
de 2011, p. 22.

49 Véase la noticia «El oro español que Solbes vendió en 2007 vale hoy más del do-
ble», en el diario ABC, edición de 22 de abril de 2011, pp. 34 y 35.

50 Véase así el §2 de la Ley Presupuestaria Federal (Bundeshaushaltsgesetz 2013 – 
BHG 2013), redactada conforme a los criterios de la reunión trilateral (Bund, Länder y 
Comunidades), de 29 de noviembre de 2011, en Salzburgo y el artículo 5 del Österreichis-
che Stabilitätspakt (ÖStP) de 2012. 
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Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, por el que se modifica 
el Reglamento (CE) no 1466/97 del Consejo, relativo al refuerzo de la super-
visión de las situaciones presupuestarias y a la supervisión y coordinación de 
las políticas económicas; Reglamento (UE) n.º 1176/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, relativo a la prevención 
y corrección de los desequilibrios macroeconómicos; Reglamento (UE) 
n.º 1177/2011 del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, por el que se modifi-
ca el Reglamento (CE) no 1467/97, relativo a la aceleración y clarificación 
del procedimiento de déficit excesivo; Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 
8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos presu-
puestarios de los Estados miembros.

IV. DESARROLLO Y RESULTADOS

A finales de agosto ya nos encontrábamos con el titular en los periódicos 
que venía a decir que Europa forzaba a España a cambiar la Constitución, 
para limitar el déficit51; de lo contrario, por lo visto, desde instancias de la 
Unión Europea no se apoyaría la compra de deuda española por el Banco 
Central Europeo para dotar de liquidez nuestra economía. La unión entre las 
dos grandes formaciones políticas, PSOE y PP, en pro de la reforma, pronos-
ticaba no obstante una mayoría holgada para llevar a buen término la modifi-
cación del artículo 135 de la Constitución. La principal características que 
podemos destacar en la reforma del artículo 135 fue la rapidez con que fue 
realizada (12 días)52, de ahí que se haya dicho que se trataba de una express53, 
consecuencia obvia del consenso de las dos principales fuerzas políticas en 
llevar la revisión a buen término. De hecho, si bien a finales de agosto –el día 
24 de agosto de 2011, respectivamente– nos encontrábamos con esta exigen-
cia de reforma desde instancias europeas publicada en los periódicos, en la 
madrugada del día 26 de agosto ya se presentó el texto de la proposición de 
nueva versión del artículo54. Se daba además la peculiar circunstancia de que 

51 Véase, por ejemplo, la noticia «Europa fuerza a Zapatero a cambiar la Constitu-
ción», en el rotativo El Mundo, edición de 24 de agosto de 2011, pp. 1 y 15.

52 Véase así, por ejemplo, Joan oLIver araujo, «La reforma de la Constitución es 
innecesaria y precipitada», en el Diario de Mallorca, edición de 11 de septiembre de 
2011, pp. 12 y 13. Más brevemente, véanse las declaraciones del mismo autor hechas 
públicas en la noticia «La reforma constitucional consagra la sumisión al poder económi-
co», ibídem, edición de 21 de septiembre de 2011, p. 11; José María coeLLo de portu-
gaL, «Una evaluación apresurada sobre la reforma del artículo 135 de la Constitución», en 
Foro, n.º 14, UCM, Madrid, 2011, p. 147.

53 Enrique áLvarez conde, «Encuesta sobre la reforma electoral», en Revista Espa-
ñola de Derecho Constitucional, n.º 93, CEPC, Madrid, 2011, p. 161. 

54 BOCG, Congreso de los Diputados, n.º 329-I, de 26 de agosto de 2011, pp. 1 y 2. 
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el día 26 de septiembre coincidía la disolución de las Cortes para la celebra-
ción de elecciones el 201155. De ahí que la iniciativa o propuesta de reforma 
se sometería a la aprobación del Parlamento por vía de urgencia y lectura 
única (artículos 91 y 150 del Reglamento del Congreso y 133 y siguientes del 
Reglamento del Senado), para que estuviese lista antes del día 26 de septiem-
bre de 2011. El 30 de agosto, se produjo la toma en consideración previa y se 
aprobó tramitar la reforma por una mayoría de 318 votos a favor y 16 en 
contra56, la votación definitiva en lectura única en el Congreso sería el 2 de 
septiembre de 2011, con un total de 316 votos a favor, 5 en contra (2 PSOE, 
por error, 2 CC y 1 UPyD), 29 escaños no emitieron su voto, correspondien-
tes a los nacionalistas y al Grupo IU. La aprobación se consumó en la Cáma-
ra Alta con 233 votos a favor, y 3 en contra57, el 7 de septiembre de 2011.

Obviamente la requisitoria de la Unión Europea presuponía incluir a las 
Comunidades Autónomas en el deber de cumplimiento de un techo máximo 
de disciplina fiscal. Precisamente por eso, los partidos nacionalistas manifes-
tarían su temor, desde el principio, a la reforma. El nuevo tenor del artículo 
135 de la Constitución venía a suponer para ellos una restricción a las posi-
bilidades financieras o como ellos decían un «ataque a su autogobierno»58. 
En cambio, lo cierto es que la reforma no hacía distingos y era aplicable por 
igual a todas las Comunidades Autónomas, independientemente del dispar 
régimen económico y fiscal que pudieran disfrutar59. Además, esta postura 
chocaba con la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que preci-
samente en julio de ese año, en su STC 134/2011, había vuelto a indicar la 
capacidad del Estado central de determinar objetivos de estabilidad presu-
puestaria, al entender esta determinación como una función propia estatal 
derivada del Art. 149.1.d de la Constitución60.

55 Real Decreto 1329/2011, de 26 de septiembre, de disolución del Congreso de los 
Diputados y del Senado y de convocatoria de elecciones, BOE n.º 232, de 27 de septiem-
bre de 2011. 

56 Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, n.º 269, de 30 de agosto de 
2011, pp. 2 y 23. 

57 Diario de Sesiones del Senado, n.º 130, de 7 de septiembre de 2011, p. 7739. 
58 Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, n.º 270, de 2 de septiembre de 

2011, pp. 2, 6 y 10; Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, n.º 269, de 30 de 
agosto de 2011, pp. 17 y 19.

59 Véase Jorge de esteBan, «El desbloqueo de nuestra Constitución», en el diario El 
Mundo, edición de 27 de agosto de 2011, p. 10.

60 Sobre la base de las SSTC 237/1992, de 15 de diciembre, 171/1996, de 30 de octu-
bre, 103/1997, de 22 de mayo, y 62/2001, de 1 de marzo, el Tribunal incide en «la com-
petencia del Estado para conseguir la estabilidad económica interna y externa», su «res-
ponsabilidad de garantizar el equilibrio económico general», y de que «la fijación del 
objetivo de estabilidad presupuestaria se inscribe en la competencia estatal del art. 
149.1.13 CE, proyectándose sobre el triple nivel territorial de nuestro ordenamiento: esta-
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Después, el cambio político producido tras las elecciones de noviembre 
de 2011 no trajo realmente una mayor tranquilidad a los mercados, puesto 
que el diferencial sobre el bono alemán continuó manteniéndose en niveles 
difícilmente sostenibles (véase el Gráfico n.º 5), lo que seguía dificultando el 
acceso al crédito del soberano español en un momento en que las necesidades 
de financiación eran acuciantes61. Como prueba de ello, el Fondo de Finan-
ciación para el Pago a Proveedores constituido en 2012 (Real Decreto-ley 
7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los 
pagos a proveedores) se dotó no tanto con emisión de deuda en los mercados, 
sino por medio de la contratación de operaciones de préstamos «tradiciona-
les» con la banca española por importe de 30.835 millones de euros62. Las 
tensiones que estaban sufriendo las cuentas públicas por la falta de financia-
ción incluían, entre otras cosas, no sólo una demora notable en el pago de 
facturas a proveedores típicos, sino también a determinados ámbitos sociales 
sensibles, en particular de suministro de hospitales públicos (nuevamente nos 
remitimos al gráfico n.º 4), lo que conllevó incluso casos de amenazas de 
empresas farmacéuticas de corte de abasto de medicamentos básicos63, como 

tal, autonómico y local». Sobre la STC 134/2011, de 22 de julio, véase, por ejemplo, Mi-
guel esparza oroz, «La jurisdicción constitucional sobre la legislación de estabilidad 
presupuestaria», en Revista Jurídica de Navarra, n.º 52, Gobierno de Navarra, Pamplona, 
2011, pp. 207-227. 

61 «En línea con la evolución de las rentabilidades, las primas de riesgo soberano de 
un conjunto amplio de economías europeas alcanzaron máximos del año a finales de julio 
como consecuencia de la intensificación de las tensiones en los mercados de deuda. En el 
caso del bono español y del italiano, el diferencial de tipos de interés respecto al bono 
alemán alcanzó los 635 p.b. y los 534 p.b., respectivamente, en aquellos momentos (…). 
A mediados de septiembre, los diferenciales de tipos de interés respecto al bono alemán a 
diez años se situaban en 412 p.b. en España, 366 p.b. en Irlanda y 336 p.b. en Italia, lo que 
supone un descenso de 223 p.b., 198 p.b. y 141 p.b., respectivamente, en relación con los 
valores de finales de julio». Véase así, con gráficos adicionales, el informe «Los mercados 
de valores y sus agentes: situación y perspectivas», en el Boletín de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, Trimestre 3, CNMV, Madrid, 2012, pp. 18, 19 y 45. 

62 Véase nota de prensa del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 16 de mayo 
de 2012, en la que se detallan el importe asignado a cada entidad para cubrir las necesida-
des del mecanismo de liquidez. 

63 Ya en septiembre de 2011, la multinacional Roche advertía de que el periodo de 
impago de suministros en España rondaba cifras de entre 700 y 900 días. Véase la noticia 
«Las Comunidades Autónomas pagan a Roche con 700 días de retraso», en el diario ABC, 
edición de 20 de septiembre de 2011, p. 54. A mediados de 2012, las facturas impagadas 
con empresas farmacéuticas parece que llegaba a los 20.000 millones de euros, lo que 
llevó a alguna multinacional farmacéutica a plantearse endurecer las condiciones de pago 
del abastecimiento a aquellos centros de salud que acumulaban una mayor demora con la 
multinacional suiza. Véase así la noticia «Roche endurece el suministro a los 12 hospita-
les más morosos», en el rotativo El País, edición de 27 de mayo de 2012, p. 20.
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ya había ocurrido en Grecia64 y Portugal65 y de ayudas sociales66; luego le 
seguiría la aparición de noticias en prensa que anunciaban el retraso en el 
pago de las nóminas de empleados de las Comunidades Autónomas con pro-
blemas de tesorería67. Todo esto suponía un riesgo añadido, pues dañaba en 
gran manera el aguante de la economía española y, lo que era peor, su credi-
bilidad de devolución y pago a mayores niveles, espantando la posibilidad de 
renovación del flujo de inversión extranjero e incentivando la fuga de capita-
les68, dando a vislumbrar que la crisis se podía extender per saecula saeculo-
rum. Las turbulencias paralelas en el euro causadas por Grecia, Portugal e 
Italia, respectivamente, ahondaban todavía más en esa dificultad de recupe-
ración, pues multiplicaban el volumen de la deuda y la desconfianza en la 
capacidad para frenar su escalada. Así pues, todavía en 2012, la economía 
española se situaba en un punto crítico.

Para que uno se pueda hacer una idea de lo que significa el coste de la 
prima de riesgos y su impacto en la «vida real», simplemente hay que pensar 
que si en el año 2016 sólo el Tesoro (sin tener en cuenta al resto de adminis-
traciones) tiene que realizar una emisión bruta de 221.694 millones de eu-

64 Véase la noticia «Roche corta el suministro de medicinas a hospitales helenos» en 
el rotativo ABC, edición de 19 de septiembre de 2011, p. 32.

65 Véase la noticia, «Roche retira el suministro a 23 hospitales lusos», en el diario 
ABC, edición de 29 de febrero de 2012, p. 53.

66 Véase, por ejemplo, la noticia «Cataluña no puede pagar la atención a los depen-
dientes», en el rotativo ABC, edición de 31 de julio de 2012, pp. 36 y 37. 

67 Véanse, por ejemplo, las noticias «La Generalitat suscribe un crédito al 6% para 
pagar las nóminas», en El Mundo, edición de 29 de diciembre de 2011, p. 15; «Cataluña 
necesita 560 millones urgentes para septiembre», en el rotativo ABC, edición de 29 de 
septiembre de 2012, p. 20. En concreto, en relación con los pagos a la Universidad públi-
ca de Cataluña, véase la noticia «Cataluña es la única Comunidad Autónoma donde se han 
tenido que aplazar las nóminas», en ABC, edición de 16 de diciembre de 2012, p. 64. 
Respecto al «rescate» del Estado central, véase la noticia «Las cuentas de Cataluña bajo 
mínimos: El Gobierno anticipa 120 millones para pagar nóminas», en ABC, edición de 5 
de septiembre de 2012, p. 22. 

68 «Sumados a los casi 31.000 millones que ya se habían fugado entre enero y febrero 
de 2012, en el conjunto del primer trimestre de 2012 se exiliaron 97.090,9 millones de 
euros –es decir, 12.350 euros por segundo–, un volumen sin precedentes (…). Lo más 
llamativo es cómo se desglosa esa cifra, puesto que 26.163,9 millones de euros proceden 
de la fuga de dinero desde España, es decir, por parte de ahorradores e inversores que te-
nían ese dinero en suelo español. Los otros 20.248 millones procedieron de la cantidad 
que los extranjeros sacaron de España». Así, la noticia «Fuga de capitales: España sufre 
en marzo la mayor salida de dinero de la historia», en el diario El Economista, edición de 
31 de mayo de 2012, p. 12. Entre junio de 2011 y junio de 2012 un total de 296.000 mi-
llones de dólares habrían salido de España, lo que equivale al 27% del PIB de 2011. 
Véase así el informe del Fondo Monetario Internacional Global Financial Stability Re-
port, october 2012, International Monetary Fund, Washington D.C., 2012, pp. 27 y 28.
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ros69 para cuadrar el presupuesto (léase sufragar el déficit) y refinanciar ven-
cimientos, una subida del 1% supondría aumentar en 2.217 millones de euros 
el pago de intereses; y, una de dos, o se recortan gastos del presupuesto o se 
incrementa la deuda por ese importe, salvo que haya una nueva subida de 
impuestos, con las negativas repercusiones que ello tendría. Teniendo en 
cuenta que el gasto no financiero consolidado de los Presupuestos Generales 
del Estado para 2016 asciende a 314.484 millones de euros, de los que el 
pago de intereses supone 33.554,52 millones de euros (10,4% del total)70, 
queda muy clara la negativa repercusión de una hipotética subida de la prima 
de riesgos. Todo lo anterior, sin perjuicio del impacto en las economías do-
mésticas: aumento del coste de los préstamos consumo, para adquisición de 
viviendas, a empresas, etc.

69 Fuente: The Treasury’s Funding Programme for 2016, p. 4. Documento disponible 
en: http://www.tesoro.es/sites/default/files/Presentacion/Kingdom_of_Spain.pdf 

70 Informe Económico y financiero de los Presupuestos Generales del Estado para 
2016, p. 177 Disponible en red en http://www.sepg.pap.minhap.gob.es/Presup/PGE-
2016Ley/MaestroDocumentos/PGE-ROM/doc/3/1/N_16_E_A_1_1.PDF 

Gráfico n.º 5.  Diferencial del bono a 10 años español sobre el bono ale-
mán a 10 años

07/10/12
6,30%

0,00%

1,00%

2,00%

3,00%

4,00%

5,00%

6,00%

7,00%

04
/2
0/
16

02
/2
5/
16

01
/0
5/
16

11
/0
9/
15

09
/1
7/
15

07
/2
8/
15

06
/0
5/
15

04
/1
3/
15

02
/1
7/
15

12
/1
9/
14

10
/2
9/
14

09
/0
5/
14

07
/1
6/
14

05
/2
6/
14

03
/3
1/
14

02
/0
6/
14

12
/1
0/
13

10
/1
8/
13

08
/2
8/
13

07
/0
8/
13

05
/1
6/
13

03
/2
1/
13

01
/2
9/
13

11
/3
0/
12

10
/0
9/
12

08
/1
7/
12

06
/2
7/
12

05
/0
7/
12

03
/1
2/
12

01
/1
9/
12

11
/2
8/
11

10
/0
6/
11

08
/1
6/
11

06
/2
4/
11

05
/0
4/
11

03
/1
0/
11

01
/1
8/
11

11
/2
4/
10

10
/0
4/
10

08
/1
2/
10

06
/2
2/
10

04
/3
0/
10

03
/0
8/
10

01
/1
4/
10

11
/2
0/
09

09
/3
0/
09

08
/1
0/
09

06
/1
8/
09

04
/2
7/
09

03
/0
3/
09

01
/0
9/
09

11
/1
4/
08

09
/2
4/
08

08
/0
4/
08

Diferencial de tipos

Fuente: Bloomberg.

http://www.tesoro.es/sites/default/files/Presentacion/Kingdom_of_Spain.pdf
http://www.sepg.pap.minhap.gob.es/Presup/PGE2016Ley/MaestroDocumentos/PGE-ROM/doc/3/1/N_16_E_A_1_1.PDF
http://www.sepg.pap.minhap.gob.es/Presup/PGE2016Ley/MaestroDocumentos/PGE-ROM/doc/3/1/N_16_E_A_1_1.PDF
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Ante tan malhadada situación, las medidas adoptadas por el nuevo Go-
bierno en el año 2012 se podrían clasificar en dos niveles diferenciados. El 
primer nivel de esta clasificación correspondería a las medidas normativo-
presupuestarias y de tipo fiscal y, a su lado, casi en un apartado propio, las 
medidas tomadas respecto a las Administraciones territoriales. Por un lado, 
en lo que se refiere al Estado, la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012, se caracterizaría más que por el gasto 
público, que se contrajo moderadamente71, por determinar la mayor subida 
de presión fiscal en los últimos 25 años72. Por otro lado, en cuanto a las admi-

71 Para 2012, el Gobierno diseñaría unos presupuestos austeros. El objetivo era 
llegar a un déficit público del 3% del PIB en 2013, reducir el déficit del Estado en más 
de 17.000 millones de euros, 1,6 puntos de PIB. Respecto a los gastos presupuestarios 
se preveía su bajada en un 3,7% respecto a 2011. Entre otras medidas, destaca la reduc-
ción del gasto de los Ministerios en un 16,9%. En términos generales, el gasto público 
se redujo en especial en inversión pública, que se redujo su participación en el PIB en 
un 1,1 punto porcentual, hasta situarse en el 2,8%, siendo especialmente significativa la 
reducción de la inversión en las Administraciones Locales. El objetivo era adoptar las 
medidas de austeridad necesarias que permitieran cumplir con el límite de déficit para 
el Estado en 2012 del 3,5% del PIB, esto es, 36.976 millones de euros. Los Presupuestos 
para 2012 también contemplaron instrumentos de implementación de vías ya adoptadas 
en el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. Así, de 
conformidad con esta norma, se estableció una tasa de reposición del 0% en la Admi-
nistración con la excepción de determinados colectivos, se amplió la jornada laboral a 
37,5 horas semanales para los empleados públicos de todas las Administraciones Públi-
cas, no se establecieron incrementos respecto a las retribuciones de 2011 y se redujeron 
las ofertas de empleo público. Así, en el marco del gasto del personal activo de la Ad-
ministración, se consiguió llegar a una disminución del 2,6% respecto a los PGE de 
2011. Véase así el documento Actualización del programa de estabilidad. 2012-2015, 
Ministerio de Hacienda, Madrid, 2015, pp. 31-36. Documento disponible en http://
www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/CDI/Programas%20de%20Estabilidad/
Programa%20de%20Estabilidad%202012-2015.pdf.

72 El total de ingresos impositivos previsto para 2012 se elevaba a 167.797 millones 
de euros, lo que representa un aumento de 6.907 millones, un 4,3% sobre la recaudación 
de 2011. Las principales medidas tributarias adoptadas para el año 2012 incidían espe-
cialmente en los impuestos directos. La primera medida, que ya se contemplaba en el 
Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, suponía la aplicación de un gravamen 
complementario, temporal y progresivo, a la cuota íntegra del IRPF. Este gravamen se 
aplicaría temporalmente, durante los ejercicios 2012 y 2013, con unos porcentajes que 
oscilan entre el 0,75% para las rentas más bajas, hasta el 7% para las rentas superiores 
a 300.000 euros. Asimismo, se establecía un gravamen complementario para las rentas 
del ahorro en porcentajes que oscilaban entre el 2% para los rendimientos de hasta 
6.000 euros y el 6% para rendimientos superiores a 24.000 euros. Un segundo grupo de 
medidas, contempladas en el Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se 
introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del 

http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/CDI/Programas de Estabilidad/Programa de Estabilidad 2012-2015.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/CDI/Programas de Estabilidad/Programa de Estabilidad 2012-2015.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/CDI/Programas de Estabilidad/Programa de Estabilidad 2012-2015.pdf
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nistraciones territoriales, se endurecieron los objetivos de déficit, no permi-
tiendo desequilibrios a las Entidades Locales, y reduciendo los anteriormente 
existentes para las Comunidades Autónomas73. En efecto, a partir de 2012, se 
empiezan a dictar una serie de normas tendentes a materializar los objetivos 
planteados desde la reforma del artículo 135 de la Constitución de 2011 y 
dotar de fuerza a la Administración central frente a las Administraciones te-
rritoriales, a fin de garantizar un mayor control sobre el déficit y la deuda. Se 
aprueba así la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera, que recoge, en gran parte, lo dispuesto en 
la modificación constitucional, y, por otro, se puso además en marcha, como 
se ha dicho, el Fondo de Pago a Proveedores y el Fondo de Financiación 
Autonómico, a fin de solucionar el problema de la deuda comercial pendien-
te, así como para dotar de los necesarios recursos a las Comunidades Autó-
nomas con mayores problemas de acceso al crédito74. El segundo nivel se 
corresponde con la articulación de vías de control y transparencia por vía de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. A través de esta norma se determinan mecanismos 

déficit público, iban dirigidas a aumentar la tributación efectiva de las personas jurídi-
cas y el afloramiento de rentas. A tales efectos se modificaba el Impuesto de Sociedades 
para buscar una mayor exacción de parte de las grandes empresas. Entre otras cosas, se 
determinaban nuevos límites para la deducción de los gastos financieros empresariales, 
indicándose un límite de deducción de este tipo de gastos hasta el 30% del beneficio del 
ejercicio. Se introducía igualmente un gravamen especial para rentas provenientes del 
extranjero, también respecto a rentas de que permitieran la repatriación de dividendos. 
Asimismo, se venía a aprobar un programa para incentivar que los contribuyentes del 
IRPF, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no residentes 
pudieran regularizar su situación tributaria, a través de la declaración de bienes o dere-
chos, hasta entonces, opacos a la Hacienda Pública. Véase así el documento Actualiza-
ción del programa de estabilidad. 2012-2015, cit., pp. 31-37. Véanse, asimismo, los 
estudios Los Presupuestos Generales del Estado para 2012, del Instituto de Estudios 
Económicos, Madrid, 2012, pp. 19-29, y PGE de 2012 desde una perspectiva empresa-
rial, n.º abril, CEOE, Madrid, 2012, pp. 5 y 11. Disponible en red en http://www.cen-
7dias.es/BOLETINES/354/Informe_PGE-2012.pdf.

73 Los esfuerzos de consolidación presupuestaria más intensos se producirían en los 
años 2012 y 2013, durante los que el déficit público tenía que reducirse hasta situarse en 
el 3% del PIB. En el periodo 2012-2013, la Administración Central debía llegar a reducir 
2,6 puntos, las Comunidades Autónomas 2,4 puntos y las Corporaciones Locales y las 
Administraciones de Seguridad Social 0,4 y 0,1 puntos, respectivamente. Actualización 
del programa de estabilidad. 2012-2015, cit., pp. 39 y 38. 

74 La puesta en marcha de estos fondos afloró una deuda materializada en facturas 
pendientes, subvenciones no abonadas y deudas inter-administraciones, cuya regulariza-
ción se ha prolongado incluso hasta 2015 con la puesta en marcha del Fondo de Financia-
ción Local, a fin de que las Comunidades Autónomas puedan ir zanjando las deudas y 
débitos que también mantenían con las Administraciones locales.
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que facilitaran el seguimiento mensual de las magnitudes financieras en to-
dos los niveles de la Administración, haciendo públicas las cifras presupues-
tarias con una periodicidad inimaginable dos años antes. Se pasó de publicar 
las cifras de déficit en los meses de octubre/noviembre posteriores al cierre 
del ejercicio, a facilitar avances mensuales con un decalaje de dos meses 
sobre mes vencido, tanto del Estado, como de la Seguridad Social, Comuni-
dades Autónomas y Entidades Locales, (respecto de éstas últimas, sólo en 
Entidades Locales que entran dentro del ámbito subjetivo de los artículos 111 
y 135 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
que son las que realmente son significativas). Esta facilidad se ha conseguido 
gracias a la ampliación de la información obligatoria legal de suministro de 
información prevista en la Ley Orgánica 2/201 de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera y su posterior desarrollo reglamentario75. A pesar 
de que lo anterior ha supuesto un notable avance en la transparencia debida 
por parte de las administraciones hacia los ciudadanos y una potentísima 
herramienta para la toma de decisiones por parte del Gobierno, poniendo a 
España a la cabeza de todos los países de nuestro entorno, llamamos la aten-
ción sobre el hecho de falta de datos a estos niveles referidos a las provincias 
vascas, ya que la información del Ministerio se obtiene indirectamente vía 
diputaciones forales y, por lo que se ve, la coordinación no es todo lo eficien-
te que cabría esperar y no están disponibles los mismos datos que los publi-
cados para los entes situados en territorio común.

Podemos preguntarnos si la reforma constitucional y las medidas com-
plementarias citadas han alcanzado su objetivo, siendo tal objetivo obvia-
mente la reducción del déficit. A pesar de la declaración del artículo 135 de 
la Constitución y de las medidas que contempla la Ley de rango orgánico 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Fi-
nanciera, que dota de instrumentos coercitivos al Gobierno para el control 
de los desequilibrios en las Administraciones territoriales, lo cierto es que 
en las Comunidades Autónomas la situación dista mucho de ser la ideal y 
pone en tela de juicio la posibilidad de que el artículo 135, en lo que se 
refiere al «principio de estabilidad presupuestaria» y de contención del 
déficit en los límites determinados por la Unión Europea, pueda cumplirse 
en sus estrictos términos. De hecho, desde la reforma de septiembre de 
2011 y la aparición de la Ley Orgánica 2/2012 los gobiernos regionales han 
ido concatenando planes económicos financieros (de acuerdo a lo que esta-
blece el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012) considerados idóneos por 

75 Véase Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obliga-
ciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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los respectivos Consejos de Política Fiscal y Financieros y, con la misma 
facilidad, se han ido incumpliendo uno tras otro sin ninguna consecuencia 
diferente a la necesidad de solicitar autorización al Gobierno para la toma 
de deuda, que puntualmente se les otorga tras la presentación de nuevas 
medidas teóricas, que, nuevamente, se vuelven a incumplir76. Las únicas 
excepciones en materia de ajuste del déficit serían Canarias, Galicia y País 
Vasco, lo que probaría que las determinaciones del artículo 135 de la Cons-
titución y las exigencias normativas de desarrollo no son un imposible en 
todo caso77. Y lo mismo puede decirse en relación con las Entidades Loca-
les, donde la aplicación estricta de la Ley Orgánica 2/2012 y de las dispo-
siciones de resolución de la morosidad con proveedores en este tipo de 
Administraciones ha llevado a que en 2014 y en 2015 se pudieran cerrar sus 
cuentas con un superávit global, sin perjuicio de algunos casos puntuales 
aislados. Por ello, podremos, por lo tanto, afirmar que las Entidades Loca-
les son parte de la solución, no del problema78. En cuanto al Estado central, 
en los últimos dos años ha encajado, con alguna pequeña diferencia, sus 
desequilibrios en los límites comprometidos. Sin embargo, a nivel agrega-
do, los resultados no han sido plenamente satisfactorios, según se puede 
inferir de la cuadro n.º 2, por lo que no podremos afirmar que no se ha 
ejecutado dentro de los límites pactados con la Unión Europea en los deno-
minados «Programas de Estabilidad», dando así por no cumplido lo dis-
puesto en el artículo 135.2 de la Constitución en lo referente al Estado, que 
no en lo tocante a las autonomías79.

76 Véanse los seguimientos económicos a dichos estudios en los sucesivos Informes 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de seguimiento de los Planes 
económico-financieros (2012-2015), en la página web del Ministerio de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas http://www.minhap.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Financia-
cion%20Autonomica/Paginas/PEFSeguimientoComunidadesAutonomas.aspx. 

77 Dentro del objetivo estatal del 0,7% del PIB, Canarias se encuentra en un -0,54, 
Galicia en un -0,57 y País Vasco con un -0,69. Véase así el documento Déficit de las Ad-
ministración Públicas 2015, Ministerio de Hacienda (31 de marzo de 2016), p. 7. Dispo-
nible en red en http://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/Docu-
ments/31-03-16%20DeficitAAPP2015.pdf. 

78 En el 2011 esta posibilidad se veía como pura quimera, incluso por el propio Tri-
bunal de Cuentas, que lo veía un imposible sobre la base de la opacidad de las mismas 
cuentas de las Entidades locales y lo elevado de su número (en torno a 8113 localidades). 
A fecha de 2015, en cambio, hay ya un superávit presupuestario del 97% en las entidades. 
Véase así la comparecencia del Antonio Beteta Barreda, Secretario de Administración 
Públicas en la Comisión de Entidades Locales en el Senado, el día 5 de mayo de 2015, 
p. 6. Para más detalles puede consultarle la página de Internet del Ministerio de la Presi-
dencia: http://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/minhap/
Paginas/2015/050515betetasenado.aspx.

79 
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Cuadro n.º 2.  Objetivos de estabilidad y resultado alcanzado 880

% PIB
2014 2015

Objetivo Alcanzado Objetivo Alcanzado

Estado -3,5% -3,7% -2,9% -2,8% 

Seguridad Social -1,0% -1,0% -0,6% -1,3%

CCAA -1,0% -1,7% -0,7% -1,7%

EELL 0,0% 0,6% 0,0% 0,4%

Total España -5,5% -5,9% -4,2% -5,2%

A finales de febrero de 2016, la Comisión Europea volvería a advertir a 
España que el déficit de conjunto de la Administración Estado-Comunidades 
Autónomas es de las más elevadas de la Unión Europea, en torno al 4,8% del 
PIB, en la ingenua impresión de que el Estado podrá llegar a contener de al-
gún modo los desajustes en las Comunidades Autónomas que contabilizan un 
total de 17.672 millones de euros al cierre de 201581, en particular de Catalu-
ña que encabeza la lista del ranking de incumplimiento con -5.532 millones 
de euros, tal y cómo exponemos en el gráfico n.º 6, en el que, además, puede 
observarse el exceso sobre el objetivo marcado.

80 Intervención General de la Administración del Estado: http://www.igae.pap.min-
hap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ContabilidadNacional/infadmPublicas/Paginas/administra-
cionespublicas.aspx y Actualización del Programa de Estabilidad Reino de España 2013-
2016 http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/Estadisticas%20e%20
Informes/Plan_estabilidad/progest_2013-2016.pdf 

81 Véase el Informe sobre España 2016, con un examen exhaustivo relativo a la pre-
vención y la corrección de los desequilibrios macroeconómicos, Documento de trabajo de 
los Servicios de la Comisión Europea, 26 de febrero de 2016, p. 3. Texto disponible en red 
en http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2016/cr2016_spain_es.pdf.

http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ContabilidadNacional/infadmPublicas/Paginas/administracionespublicas.aspx
http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ContabilidadNacional/infadmPublicas/Paginas/administracionespublicas.aspx
http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ContabilidadNacional/infadmPublicas/Paginas/administracionespublicas.aspx
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/Estadisticas e Informes/Plan_estabilidad/progest_2013-2016.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/Estadisticas e Informes/Plan_estabilidad/progest_2013-2016.pdf
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Gráfico n.º 6. �Déficit�de�las�Comunidades�Autónomas�en�2015,�en�millo-
nes de euros y % del PIB, y desviación respecto del objeti-
vo marcado82
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Ejercicio 2015 Desviación 

MM €

Cataluña -4.099

Valencia -1.837

Madrid -1.349

Andalucía -620

Murcia -505

Aragón -484

C.Mancha -364

Extremadura -342

C.León -341

Baleares -226

Asturias -179

Navarra -106

Cantabria -83

Rioja -34

G.Vasco 7

Canarias 67

Galicia 73

Total CCAA -10.421

El Ministerio de Hacienda haría una nueva exhortación a Aragón y Extrema-
dura –los días 6 y 7 de abril de 2016, respectivamente, son las fechas en las que 
se ha producido dicho aviso– de que parece estar dispuesta a hacer uso de algu-
no de los medios coercitivos que determinan las Secciones 2.ª y 3.ª de la Ley el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, concretamente la retención de transferen-
cias del Estado para pago de proveedores en dichas Comunidades Autónomas83; 
posteriormente, ha dado quince días a las Comunidades Autónomas con des-
ajuste para que cumplan con el ajuste y corregir la constante del incumplimiento 
de los compromisos con la Unión Europea del contención del gasto público84. A 

82 Fuente: Intervención General de la Administración del Estado, disponible en: 
http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ContabilidadNacional/infadmPu-
blicas/Paginas/administracionespublicas.aspx 

83 Véanse las noticias «Hacienda embarga a Extremadura y Aragón por los retrasos 
en sus pagos», en El País, edición de 6 de abril de 2016, pp. 1 y 39; «Montoro estrena la 
presión a las Comunidades Autónomas con Aragón y Extremadura», El Mundo, edición 
del 6 de abril de 2016, p. 29. 

84 Véase la noticia «Ultimátum de Montoro a las Autonomías: drástico recorte del gasto 
en dos semanas», en el diario económico Expansión, edición de 6 de abril de 2016, p. 22. 

http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ContabilidadNacional/infadmPublicas/Paginas/administracionespublicas.aspx
http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ContabilidadNacional/infadmPublicas/Paginas/administracionespublicas.aspx
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día de la fecha, no  tenemos todavía noticias al respecto, pues el periodo de pago  
sigue por encima del máximo legal a abril de 2016 (última nota de prensa publi-
cada por el Ministerio de hacienda y Administraciones Púbicas al cierre del 
presente artículo). Estas exhortaciones, que en algunos medios se han llegado a 
tachar de «estado de excepción»85, y la ya amenaza de los líderes de las Comu-
nidades Autónomas de que no van a obedecerla86, refleja a la perfección la mala 
salud de un régimen autonómico, solo preocupado en conseguir más financia-
ción para no tener que asumir un desgaste político ante su electorado, a pesar del 
alto coste que ello pueda conllevar a la economía española y, más allá, a la polí-
tica económica y monetaria de la Unión Europea; y, además, muestra claramen-
te la escasa capacidad de coercibilidad del Estado para hacer cumplir la Consti-
tución y la ley en este ámbito. Además, el momento político en el que ha surgido 
la amonestación reglamentaria del Ministerio de Hacienda –en un periodo de 
interinidad del Ejecutivo– coloca dicha amenaza en una posición casi volátil y 
deja entrever muy bien otra vez la intención velada de dejar pasar ya la «patata 
caliente» del control del déficit al próximo Gobierno.

Grafico n.º 7.  Deuda de las Administraciones Públicas, incluida la corres-
pondiente a empresas fuera del perímetro de consolidación87
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85 Xavier vIdaL-foLch, «Estado de excepción autonómica», en El País, edición del 
7 de abril de 2016, p. 38.

86 Véase, por ejemplo, la noticia, «Cataluña lidera la rebelión de las Comunidades Au-
tónomas contra Montoro», en el rotativo El Mundo, edición de 8 de abril de 2016, p. 32.

87 Fuente: Boletín Estadístico del Banco de España, marzo 2016, p. 209 cuadro 11.4 
y p. 214 cuadro 11.14.
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Igualmente debemos preguntarnos en qué posición estamos, en relación a 
nuestros socios de la Unión Europea, respecto a los niveles de deuda y déficit 
al cierre de 2016 y si, tal y cómo reclaman algunos partidos políticos existe 
capacidad de aumento del gasto y, consecuentemente de la deuda, sobrepa-
sando la reforma del artículo 135. A este respecto, los gráficos n.º 8 y n.º 9 
hablan por sí solos:

Gráfico n.º 8.  Déficit�de�los�Estados�de�la�Unión�Europea�medido�en�%PIB88
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88 Fuente: Eurostat, disponible en http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do 

http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do
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Gráfico n.º 9.  Deuda�de�los�Estados�de�la�Unión�Europea�medida�en�%PIB89
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Han seguido aumentado, tal y cómo ponemos de manifiesto en el gráfico n.º 
7 en el que se añade a la deuda en términos del Sistema Europeo de Cuentas 
(1.072 millones de euros) la deuda de las empresa fuera del perímetro de con-
solidación (43.202 millones de euros adicionales) y si se ha rebajado el coste 
de la financiación esto se ha conseguido por una parte debido a las políticas de 
compra de deuda pública establecidas por el Banco Central Europeo, abarata-
miento del coste del dinero por esa misma autoridad y, descendiendo al nivel 
de las administraciones territoriales, debido a la intervención de facto del mer-
cado en base al denominado «Principio de Prudencia Financiera»90 que regula 
legalmente el precio máximo de la deuda rompiendo la libertad de contratación 
del mercado y hace que algunas contrapartes se beneficien de unos diferencia-
les que no les correspondería en base a su calidad crediticia, sin perjuicio de 
una más que eficiente gestión efectuada por los profesionales del Tesoro.

En el caso de las Comunidades Autónomas la deuda ha seguido cre-
ciendo y creciendo en la medida en que el Estado les ha facilitado una fi-

89 Fuente: Eurostat, disponible en http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do 
90 «Principio de Prudencia Financiera», definido en la Resolución de 5 de febrero de 

2015, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 
principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y deriva-
dos de las Entidades Locales, y de las Comunidades Autónomas que se acojan al Fondo 
de Financiación a Comunidades Autónomas.

http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do
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nanciación preferente durante 2015 para sufragar el déficit previsto del 
ejercicio, el pago; la refinanciación a coste 0% el primer año de las amor-
tizaciones de deuda pública de banca extranjera y doméstica; el sobredéfi-
cit incurrido en ejercicios anteriores; los pagos pendientes a Entidades 
Locales (Fondo de Financiación Municipal); y, finalmente, también las 
demás posibles necesidades de financiación. Qué duda cabe que también 
en este punto es Cataluña la Comunidad Autónoma que tiene niveles más 
preocupantes, si nos atenemos a su notoria dependencia del Estado para su 
financiación (a modo de ejemplo, el Estado ha inyectado 43.343 millones 
de euros a la Comunidad Autónoma de Cataluña, que representa el 33% de 
su deuda consolidada)91 y al hecho de que la agencia de calificación Stan-
dard & Poor’s está decidida a rebajar la calificación de su deuda hasta el 
denominado selective default»92. Así, la indisciplina presupuestaria ha 
dado lugar a nueva deuda, ya que ésta es la consecuencia directa de aque-
lla. Como dato anecdótico, el Estado permite a las Comunidades Autóno-
mas financiar mediante deuda la devolución de las liquidaciones del siste-
ma de financiación de 2008 y 2009, que a su vez facilita por medio del 
Fondo de Financiación Autonómico, es decir: ¡el Estado presta a las Co-
munidades Autónomas para que le devuelvan en 10 años el aplazamiento 
de las liquidaciones que debieron afrontarse en 2010 y 2011 y que, en su 
momento, se fraccionaron en 10 años!93.

En el punto opuesto, nuevamente, encontramos a las Entidades Locales, 
que desde 2014 siguen una clara tendencia de desapalancamiento, estando 
próximo a niveles de 2009 (véase gráfico n.º 10) lo que, a nuestro juicio, es 
un claro exponente de que la aplicación del precepto constitucional consegui-
ría una drástica mejora en las finanzas públicas94.

91 Fuente: Boletín Estadístico del Banco de España, marzo 2016, p. 235 cuadro 13.6.
92 Véase el informe Research Update: Autonomous Community of Catalonia Down-

graded To ‘B+’ On Weakening Financial Management; Outlook Negative, Standard & 
Poor’s, de 18 de marzo de 2016. 

93 Véase Nota de Prensa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 
fecha 22 de abril de 2016.

94 Esto contradice, de algún modo, la idea de que son precisamente las Comunidades 
Autónomas las garantes en todo caso del bienestar y el sostén de las estructuras de la 
educación y la sanidad, y que, por ello, es difícil tomar las tomar las medidas necesarias 
para una mayor contención del gasto. De hecho, hay que recordar que los ayuntamientos, 
precisamente, también son responsables de innumerables servicios, como, por ejemplo: 
transporte público, sistema de suministro de abastecimiento de agua potable a domicilio y 
evacuación y tratamiento de aguas residuales, recogida y tratamiento de residuos sólidos 
urbanos, construcción, mantenimiento, iluminación, y policía de las vías públicas, cons-
trucción y mantenimiento de zonas verdes, control de tráfico, seguridad vial, protección 
civil, plazas de abastos, cementerios, etc.
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Gráfico n.º 10.  Deuda de las Administraciones Públicas, incluida la corres-
pondiente a empresas fuera del perímetro de consolidación95
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A pesar de que el artículo 135 de la constitución no aparece mención al-
guna al pago a proveedores comerciales, la Ley Orgánica 2/2012 de Estabili-
dad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que nace como mandato de 
desarrollo del citado artículo 135, si hace mención a aquello, al definir en su 
artículo 4.2 el denominado «principio de sostenibilidad financiera», definido 
como «la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros 
dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comer-
cial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y 
en la normativa europea», entendiendo como sostenibilidad de la deuda co-
mercial el hecho de no superar el periodo medio de pago a proveedores el 
plazo máximo legal, que en la actualidad se fija en 30 días96

A este respecto, las medidas de liquidez en las Comunidades Autónomas 
han reducido notablemente el problema, según podemos deducir de observar 
la situación que mostrábamos en el gráfico n.º 2 (impagos a los proveedores 
sanitarios) y el gráfico n.º 11 en el que se detalla el periodo medio de pago 
calculado legalmente97, correspondiente al mes de enero de 2016. Sin embar-

95 Fuente: Boletín Estadístico del Banco de España, marzo 2016, p.209 cuadro 11.4 y 
p.214 cuadro 11.14.

96 Atr. 4.1 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

97 Ratio que se obtiene según el procedimiento previsto en el Real Decreto 635/2014, 
de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de 
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go deberemos tener en cuenta dos cuestiones interconectadas. Por un lado, 
que la inyección de liquidez no ataja el problema que subsiste: el déficit, ya 
que lo que hace el Estado es formalizar un préstamo con las Comunidades 
Autónomas, y éste a su vez, debe utilizar la apelación de la deuda pública 
para poder facilitarles el dinero. Por otra parte, si en el tráfico comercial ha-
bitual el pago a 90-120 días es habitual, deberemos tener en cuenta que entre 
el 65%-70% de los ingresos que perciben las Comunidades Autónomas de 
régimen común (todas excepto la Comunidad Navarra y Vasca) provienen 
del sistema de financiación y éste se abona mensualmente, a excepción del 
resultado de la liquidación definitiva que se devenga en el mes de julio y que, 
por cierto, si es negativa para las Comunidades se viene aplazando su pago.

Gráfico n.º 11.  Periodo medio de pago de las Comunidades Autónomas 
correspondiente a enero 201698
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pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimien-
to de retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

98 El periodo medio de pago que se muestra resulta de sumar 30 días al ratio calculado 
legalmente, ya que éste mide el exceso sobre el periodo máximo legal (30 días). Fuente: 
https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/PMP_NET/aspx/consulta/consulta.
aspx?tipoPublicacion=1 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/PMP_NET/aspx/consulta/consulta.aspx?tipoPublicacion=1
https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/PMP_NET/aspx/consulta/consulta.aspx?tipoPublicacion=1
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Por otra parte, sin embargo, en los ayuntamientos en que no hay el mismo 
nivel de apoyo por parte del Estado que por parte de las Comunidades Autó-
nomas, el problema ha mejorado sensiblemente y el periodo medio de pago 
se sitúa por debajo del de las entidades autonómicas, como fácilmente puede 
observar en el cuadro n.º 6, sin perjuicio de que existan entidades como los 
Ayuntamientos de Jaén, Parala, Algeciras, Granada, Alcorcón y Gandía cu-
yos plazos de pago son mayores a los 8 meses de media y cuya situación fi-
nanciera ha requerido de la aplicación de medidas extraordinarios de apoyo 
por parte del Gobierno, pero que lejos de ser la norma son la excepción. Al 
contrario de lo sucedido en las CCAA, y también en el Estado, la mejora de 
pago no ha sido consecuencia de un mayor endeudamiento, ha sido el resul-
tado inmediato del equilibrio general en sus cuentas, consiguiendo superávit 
en los últimos tres años, tal y cómo pone de manifiesto el gráfico n.º 12.

Cuadro n.º 3.  Periodo medio de pago de Administraciones Públicas co-
rrespondiente a enero 201699

Subsector

2016 – Enero

Ratio de 
operaciones 

pagadas

Ratio de operaciones 
pendientes de pago

Periodo 
medio de 

pago

Administración Central 42,67 50,55 46,67

Fondos de la Seguridad Social 35,62 43,13 39,21

Administración Local 61,95 97,56 84,80

A fin de conseguir rebajar el periodo de pago en las administraciones re-
gionales que sobrepasan el límite legal, el Ministerio de Hacienda ha realiza-
do una última exhortación a Aragón y Extremadura –los días 6 y 7 de abril de 
2016 respectivamente– en las que avisa que hará uso del medios coercitivo 
que determinan las Secciones 2.ª y 3.ª de la Ley el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 2/2012, que se concreta en la retención de transferencias del Estado, a 
fin de proceder al pago de proveedores directamente en dichas Comunidades 
Autónomas. Al día de la fecha no se ha hecho público ni el importe de las 
retenciones ni el mecanismo para el cobro por parte de los acreedores.

99 El periodo medio de pago que se muestra resulta de sumar 30 días al ratio calculado 
legalmente, ya que éste mide el exceso sobre el periodo máximo legal (30 días). Fuente: 
https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/PMP_NET/aspx/consulta/consulta.
aspx?tipoPublicacion=1 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/PMP_NET/aspx/consulta/consulta.aspx?tipoPublicacion=1
https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/PMP_NET/aspx/consulta/consulta.aspx?tipoPublicacion=1
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Gráfico n.º 12. Evolución�del�déficit�de�España�Vs.�Entidades�Locales100
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Finalmente, cabe igualmente preguntarse si la revisión constitucional de 
septiembre de 2011 ha servido para garantizar el pago de la deuda a los acreedo-
res financieros. A este respecto, nuestra respuesta no es halagüeña y, desde 
nuestra perspectiva, debemos indicar que tampoco a este respecto la normativa 
ha sido aplicada de manera estricta. En efecto, a pesar de que no existen datos 
públicos sobre impagos en las administraciones, si existen evidencias que nos 
llevan a sostener nuestra afirmación. En el ámbito de las Entidades Locales, el 
Estado ha tenido que poner en marcha el denominado Fondo de Ordenación 
Local, creado por medio del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de 
medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y Entidades 
Locales y otras de carácter económico, en el que bajo la forma eufemística de 
ayuda a Entidades Locales para financiar sentencias judiciales firmes y apoyo a 
aquellas que no puedan financiarse con los precios marcados en el denominado 
«principio de prudencia financiera», realmente lo que se esconde es la refinan-
ciación de buena parte de préstamos y créditos impagados con la banca hasta 
2015. Esto evidencia que, de facto, no en todas las administraciones se prioriza 
el pago de la deuda. Por otra parte, no se ha reformado el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales en lo que se refiere a la prelación de 
pagos de su artículo 187, el cual sigue determinado que «la expedición de las 
órdenes de pago habrá de acomodarse al plan de disposición de fondos de la 
tesorería que se establezca por el presidente que, en todo caso, deberá recoger la 

100 Boletín Estadístico del Banco de España, marzo 2016, p. 208 cuadro 11.2.
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prioridad de los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores», sin haber sido adaptado a lo determinado en la nueva redacción del 
artículo 135 de la Constitución; hecho este que argumentan algunos intervento-
res municipales para no priorizar el pago de la deuda, argumentando no tener 
desarrollo el precepto constitucional. En el caso de las Comunidades Autóno-
mas la situación es todavía más complicada, la Generalitat de Cataluña ha reco-
nocido públicamente casos en los que no ha podido cumplir sus obligaciones de 
pago de créditos bancarios101. No sería descartable que existieran impagos en 
otras financiaciones con entidades domésticas en alguna de las administraciones 
con problemas financieros, que no se han hecho públicas ni por la banca ni por 
los deudores, a fin de no crear una situación de alarma en los mercados.

La aplicación estricta de la Ley y, en especial, la disciplina en el cumpli-
miento de la reglar de gasto, el hecho de que la Ley Orgánica 2/2012 no 
contempla déficit en el caso de las Entidades Locales y un escenario más 
restrictivo en cuanto a la capacidad de contratación de deuda, han sido, a 
nuestro juicio, los factores clave para que éstas administraciones hayan con-
seguido equilibrar sus cuentas, en contraposición al resto de las administra-
ciones, a excepción hecha de la Seguridad Social, cuyos problemas quedan 
fuera del marco del presente artículo. En el cuadro n.º 4 se exponen esquemá-
ticamente las principales diferencias en cuanto a las restricciones financieras 
que afectan a las Entidades Locales y a las Comunidades Autónomas en 
cuanto al déficit y restricciones para la contratación de deuda:

Cuadro n.º 4102

Supuesto de hecho Entidades locales CCAA

Ahorro neto negativo No se pueden endeudar No hay restricciones

Deuda superior al 75% de 
los ingresos corrientes

Para contratar deuda a LP 
precisan autorización ad-
ministrativa del Estado o 
de la CA con compentecias

No hay restricciones

…/…

101 Véase, por ejemplo, la noticia «Puigdemont admite impago de créditos bancarios 
por tensiones de tesorería», en la edición digital del diario La Vanguardia, edición de 2 de 
marzo de 2016, en http://www.lavanguardia.com/politica/20160302/40146667426/puig-
demont-admite-impago-de-creditos-bancarios-por-tensiones-de-tesoreria.html. 

102 Nota: el cuadro anterior es un mero resumen comparativo, pues las normas de endeu-
damiento de las EELL son dispersas y complejas, no afectando igual manera a las ubicadas 
en cada una de las tres provincias vascas, Comunidad Navarra y el resto de España. En 
cuanto a las CCAA, las restricciones son mucho más complejas que las antes expuestas.
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…/…

Supuesto de hecho Entidades locales CCAA

Deuda superior al 110% 
ingresos corrientes

No se pueden endeudar No hay restricciones

Límite de los créditos de 
tesorería

el límite máximo de la 
deuda es el 30% ingresos 
corrientes

Auto regulación

Cómputo de las líneas de 
financiación

Por su límite formalizado Por el dispuesto

Remanente de tesorería 
negativo

Bajo ciertos supuestos de 
hecho, no se pueden en-
deudar

No hay restricciones

Incumplimiento de los 
plantes de ajuste deriva-
dos de los mecanismos de 
liquidez.

Bajo ciertos supuestos de 
hecho, no se pueden en-
deudar

No hay restricciones

Déficit en los presupues-
tos o en las liquidaciones

No se contempla Se permite, dentro de los 
límites establecidos por el 
Gobierno

Endeudamiento con déficit En caso de las EELLdel 
ámbito subjetivo de los ar-
tículo 111 y 135 del TRL-
RHL para la contratación 
de deuda a LP se exige 
autorización administrati-
va del Estado o CA con 
competencias delegadas

Se puede contratar deuda 
en caso de que el déficit 
sea inferioral objetivo, 
caso contrario requiere 
autorización del Estado

Destino de la deuda a lar-
go plazo para financiar 
gasto corriente (a excep-
ción de los mecanismos 
de liquidez facilitados por 
el Gobierno).

Salvo las excepciones 
muy puntuales y extraor-
dinarias previstas en los 
Art. y del TRLRHL, no se 
permite

Se permite hasta 2020

Empresas públicas con 
graves desequilibrios

Bajo ciertos supuestos de 
hecho, quedan disueltas 
de oficio

No hay restricciones

Empresas públicas de se-
gundo grado (pertene-
cientes a otras sociedades 
públicas)

No se permiten No hay restricciones
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TiTle: The amendment of Article 135 of the Spanish Constitution of 1978: 
the legal and economic grounds for a rationalization approach, current 
status and results

Resumen: La reforma del artículo 135 de la Constitución española era 
necesaria por la situación irregular de la economía española desde hacía 
años. Nuestra adscripción a la Unión Europea y la consecución de los 
objetivos comunes de los Estados miembros obligaban a una reformula-
ción en este sentido; más allá se debía adaptar nuestro espacio económi-
co al denominado Six Pack de la Unión Europea. En este contexto, la 
reforma del artículo 135 de la Constitución y la aparición de la normativa 
posterior ha dotado al Estado de una serie de herramientas que permiten 
dos objetivos interconectados: por un lado, un mayor seguimiento de la 
evolución de las cuentas públicas a todos los niveles; por otro, un control 
incluso del periodo de pago a proveedores. La mayor capacidad coerciti-
va, las nuevas medidas financieras han mejorado notablemente el plazo 
de pago a los proveedores y se ha disminuido el déficit (si bien en térmi-
nos relativos); en cambio, la deuda sigue su escalada. En términos de 
racionalización, el mejor papel lo han realizado las entidades locales. En 
este estudio se pretende analizar todas estas cuestiones.

PalabRas clave: Artículo 135 de la Constitución, Unión Europea, déficit, 
deuda pública, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales.

absTRacT: The amendment of the article 135 of the Spanish Constitution 
was necessary due to the irregular situation of the Spanish economy for 
several years. Our European Union membership and the common objec-
tives of the member states forced to the economy reformulation in gener-
al; beyond Spain should adapt its financial system to the named Six Pack 
of the European Union. In this context, the amendment of the article 135 
and the subsequent regulations have given to the State different instru-
ments and mechanisms to achieve two purposes: on the one hand, more 
monitoring of the public accounts evolution; on the other hand, a control 
of the suppliers payments. The new sanction capacities and the new finan-
cial measures have improved the system to ensure the payment of suppli-
ers. The deficit has come down (in relative terms).However, the public 
debt continues to grow. In terms of restructuring and rationalitation, the 
local entities have also performed well. The study intend to analyse these 
issues.

Key woRds: Article 135 of the Spanish Constitution, European Union, 
deficit, public debt, State, Autonomous Communities, Local Entities.
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